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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto 

-Ampuero, Raúl 

-Aylwin, . Patricio 

-Barros, Jaime 

-Bossay, Luis 

-Bulnes, Francisco 

-Carrera, María Elena 

-Castro, Baltazar 

-Contreras, Carlos 

-Contreras, Víctor 

-Curti, Enrique 

-Chadwick, Tomás 

-Enríquez, Humberto 

-Foncea, José 

-Fuentealba, Renán 

-Gómez, Jonás 

-González M., Exequiel 

-Gormaz, Raúl 

-Gumucio, Rafael A. 

-Ibáñez, Pedro 

-Jaramillo, Armando 

-Juliet, Raúl 

-Luengo, Luis Fdo. 

.,-Maurás, Juan Luis 

-Musalem, José 

-Noemi, Alejandro 

-Pablo, Tomás 

-Palma, Ignacio 

-Prado, Benjamin 

-Rodríguez, Aniceto 

-Sepúlveda, Sergio 

-Tarud, Rafael 

- .Teitelboim, Volodia 

-Von Mühlenbrock, 

Julio 

Actuó de Secretario, el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre
sencia de 11 señores Senadores. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA. 
1 

El señor LUENGO (Vicepresiqente).--':' 
Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

:Mensajes. 

Dos de Su Excelencia el Presidente de 
la República. 

Con el primero, comunica que ha re
suelto hacer presente la urgencia para el 
despacho de las observaciones formuladas 
al proyecto de ley que suplementa diver
sos ítem del Presupuesto del Ministerio 
de Obras Públicas. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se calificaría de 
"simple" la urgencia solicitada. 

El señor PABLO.-No, señor Presiden
te. Solicito discusión inmediata . 

Se trata de un proyecto que debe ser 
despachado a la mayor brevedad. Por ello, 
propongo enviarlo a Comisión por un día. 
con el objeto de despacharlo dentro de los 
tres días reglamentarios. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
El Honorable señor Pablo ha solicitado 
calificar de "discusión inmediata" la ur
gencia hecha presente por el Presidente 
de la República. 

El señor AMPUERO.-¿ De qué pro
yecto se trata? 

El señor JARAMILLO LYON.-¿Qué 
quórum se necesita para adoptar este 
acuerdo? 

El señor P ABLO.-Se podría enviar 
por un día a Comisión. 

El señor JARAMILLO LYON.-¿Por 
qué no despacharlo el próximo martes? 

El señor P ABLO.-Debo dar una ex
plicación de mi solicitud. Se trata de un 
proyecto en virtud del cual se suplemen
tan diversos ítem del Ministerio de Obras 
Públicas, con el objeto de que dicha Se
cretaría de Estado proceda a hacer pagos 
cuya cancelación está detenida. Las obser
vaciones son muy simples. 

El señor JARAMILLO LYON.-j No 
creo que sean muy simples! 

Formulo indicación para tratar el veto 
en primer lugar de la tabla del próximo 
martes. En tal entendido, yo daría toda 
clase de facilidades. Por lo demás, hasta 
mañana no habría tiempo para estudiar el 
alcance de las observaciones. Hay muchas 
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que tienen el carácter de aditivas y que 
son totalmente ajenas al proyecto. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
¿ Habría acuerdo para calificar de "sim
ple" la urgencia, pero fijar el próximo 
martes para despachar las observaciones? 

El señor PABLO.-Con informe o sin 

El señor JARAMILLO LYON.-Con 
informe, porque para eso existen las Co
misiones. 

El señor CHADWICK.-No hay acuer-
do. 

El señor PABLO.-Pido votación pa
ra la solicitud de discusión inmediata. 

El señor LUENGO (Vicepresidente) .-
En votación. 

-Se rechaza la discusión inmediata 
(9 votos por la negativa, 7 por la afirma
tiva, una abstención y un pareo). 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se calificaría de 
"simple" la urgencia solicitada. 

El señor PABLO.-Pido la palabra. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Acordado. 
El señor PABLO.-Había pedido la pa-

labra. 
El señor JARAMILLO LYON.-Se po

dría tratar con la mayor brevedad, pero 
dentro de un plazo prudente. 

El señor PABLO.-Formulo indicación 
para que las observaciones se envíen a 
las Comisiones de Hacienda y de Obras 
Públicas, unidas. 

El señor SEPULVEDA.--Muy bien. 
El señor CHADWICK.-No, señor Pre

sidente. Me opongo. 
El señor SEPULVEDA.-Estamos to

dos de acuerdo en tratarlo en la sesión del 
próximo martes. 

El señor MAURAS.-Despacharlo. 
El señor JA,RAMILLO LYON.- Pero 

con informe. 
El señor CHADWICK.-No. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

La indicación del Honorable señor Pa
blo queda pendiente hasta el momento en 

que se dé cuenta del oficio de la Cámara. 
El señor P ABLO.-Antes de calificar 

la urgencia, yo solicité la palabra a Su 
Señoría. Ello, con el objeto de dejar con~
tancia de que haría mía la petición de tra
tar las observaciones el próximo martes, 
pero con la salvedad de que ellas fueran 
estudiadas por las Comisiones de Hacien
da y de Obras Públicas, unidas. Sin em
bargo, Su Señoría dio por cerrado el de
bate, en circunstancias de que yo estaba 
solicitando la palabra. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Señor Senador: se llevó a efecto una vo
tación para acoger o desestimar la discu
sión inmediata, y se resolvió rechazarla. 

El señor PABLO.-Pero yo podría ha
ber formulado otra petición. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Sí, señor Senador, pero ninguna con rela
ción a la calificación de urgencia, que ya 
está calificada de "simple". 

El señor PABLO.-Pido una reunión 
de Comités. 

El señor LUENGO (Vicepresidente) .-
Oportunamente, la Mesa los citará. 

Continúa la Cuerta. 
El señor EG AS (Prosecretario) .-Ofi. 

cios: 
Tres de la Cámara de Diputados. 
Con el primero, comunica que ha teni

do a bien aprobar, en primer trámite 
constitucional, las observaciones formula
das al proyecto de ley que autoriza la ce
lebración de reuniones hípicas extraordi
narias a beneficio del Club Deportivo Yu
goslavenski Sokol, de Antofagasta. (Véa
se en los Anexos, documento 1). 

El señor MAURAS.-Este es un pro
yecto muy simple, que tuvo origen en la 
Cámara de Diputados. Pido tratarlo en 
la sesión del próximo martes. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Por acuerdo de la Comisión de Gobierno 
Interior, solicito autorización de la Sala 
para que aquélla pueda sesionar junta
mente con ésta. 
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El señor LUENGO (Vicepresidente).
. Un momento, señor Senador. 

La petición formulada por el Honorable 
señor Maurás significa eximir del trámi
te de Comisión el proyecto a que ha he
cho referencia. 

El señor MAURAS.--Se podría tratar 
con informe o sin él. 

La iniciativa a que me refiero concede 
recursos para el estadio del club deporti
vo Sokol, de Antofagasta. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Para acoger la petición del Honorable se
ñor Maurás se requiere unanimidad de la 
Sala. 

¿ Habría acuerdo? 
El señor JULIET.-EI Honorable señor 

Gómez me solicitó adherir a la petición 
formulada. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si hay unanimidad de la Sala, se acorda
ría tratar el proyecto en la forma solici
tada, con informe o sin él. 

Acordado. 
Pasa a la Comisión de Gobierno. 
El señor EG AS (Prosecretario) .-Con 

el segundo, comunica que ha tenido a bien 
aprobar un proyecto de ley que crea el 
Colegio de Capitanes y Pilotos de la Ma
rina Mercante Nacional. (Véase en los 
Anexos, documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Con el último, comunica los acuerdos 
que ha tenido a bien adoptar respecto de 
las observaciones, en primer trámite cons
titucional, formuladas al proyecto que su
plementa diversos ítem del Presupuesto 
del Ministerio de Obras Públicas. (V é?se 
los Anexos, documento 3). 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Respecto de estas observaciones, el Hono
rable señor Pablo formuló indicación pa
ra que sean tratadas por la Sala en la 
sesión del próximo martes, y pasarlas en 
estudio a las Comisiones de Hacienda y 
de Obras Públicas, unidas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ Cuántas son las observaciones? 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Varias, señor Senador. 

El señor PABLO:-Deben ser alrededor 
de quince. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
¿ Habría acuerdo de la Sala para acoger 
la petición del Honorable señor Pablo, en 
el sentido de que las Comisiones de Ha
cienda y de Obras Públicas, unidas, estu
dien estas observaciones? 

Acordado. 
El señor PABLO.-Se podría fijar pla

zo a las Comisiones, con el objeto de que 
sean tratadas en la sesión del próximo 
martes. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Para 
eso no hay acuerdo. Ya dimos nuestro 
asentimiento para que las Comisiones tra
baj en en forma conj unta, como una ma
nera de facilitar el despacho de las obser
vaciones. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
No hay acuerdo. 

Continúa la Cuenta. 
El señor EGAS (Prosecretario).- On

ce de los señores Ministros del Interior, 
Relaciones Exteriores, Educación Públi
ca, Obras Públicas, Agricultura, Trabajo 
y Previsión Social y Minería, con los cua
les dan respuesta a las peticiones que se 
indican, formuladas por los Honorables 
Senadores señora Campusano (1) y se
ñores Aguirre (2), Allende (3), Contre
ras Tapia (4), González (5), Pablo (6) 
y Sepúlveda (7): 

1) Fallecimiento de chileno en Los Pa
tos, y 
Reubicación de Escuela NQ 53, de 
El Palqui. 

2) Elevación de categoría de Escuela 
NQ 54, de Rosario. 

3) Trazado de camino internaciomlr 
Val paraíso-Mendoza. 

4) Obras viales en Antofagasta y Ata
cama y aeropuerto en Iquique; 
Reparaciones en Planta Carrera 
Pinto, de ENAMI, e 
Incumplimiento de legislación social 
por firmas embarcadoras. 



628 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

5) Problemas de inundación en Punta 
Arenas .. 

<> 
6) Elevación de categoría de Retén San 

Ignacio, y 
7) Aumento dotación de Carabineros 

en Osorno, y 
Problemas de la agricultura nacio
nal. 

-Quedan a disposición de los señoTes 
SenadoTes. 

Informes. 

Uno de la Comisión Especial de Refor
ma Constitucional recaído en la moción 
de los Honorables Senadores señores Am
puero, Aylwin, Bulnes y Luengo, que mo
difica la Carta Fundamental, en lo rela
tivo al reemplazo de parlamentarios que 
fallecen o cesen en sus cargos por cual
quier otra causa. (Véase en los Anexos, 
documento 4). 

Otro de la Comisión de Defensa N acio
nal, recaído en el proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados, que de
termina las funaiones y a"tribuciones del 
Instituto Hidrográfico de la Armada de 
Chile. (Véase en los Anexos, documen
to 5). 

-Quedan lJa1'a tabla. 

Comunicación, 

Una de 'diversas instituciones de Iqui
que, en la que manifiestan su opinión re
ferente al proyecto de reajuste de remu
neraéÍones para 1968. 

-Se manda aTchivarlo. 
El señor JULIET.-Me causa extrañe

za la resolución de la Mesa al enviar al 
Archivo un documento en el que se con
signan algunas opiniones que le merece a 
diversas instituciones de Iquique el pro" 
yecto de reajuste de remuneraciones pa
ra 1968. A mi juicio, lo que corresponde" 
ría es enviarlo a la Comisión de Hacienda, 
a fin de que ésta lo conozca en el momento 
de discutir el proyecto respectivo. Man" 
darlo al Archivo, junto con significar una 

actitud poco deferente para esas institu" 
ciones, implica no dar ningún valor a tal 
documento, lo cual impedirá que las Co
misiones respectivas del Senado 10 apre" 
cien debidamente. 

Propongo enviar el documento de que 
se ha dado cuenta a la Comisión de H¡l
cienda, con el objeto de que ella lo tenga 
presente cuando se estudie el pi'oyecto 
de reaj uste. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
La Mesa ordenó enviar al Archivo el do
cumento porque aún no ha llegado al Con
greso ningún proyecto de reajuste para 
1968. En todo caso, queda a disposición 
de los miembros de las Comisiones respec
tivas, sin perjuicio de que cuando se en
víe al Senado dicho proyecto, se haga lle
gar a la Comisión de Hacienda. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Pido dar lectura al documento de que se 
ha dado cuenta. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Dice el documento: 

"Ampliado dirigentes sindicato con 
J untas de Vecinos acuerdo rechazar pro
yecto reajuste trabajadores cercenan sa
laríos y sueldos pidiendo que impuestos 
ahorro deben pagar empresas de sus uti" 
lidades punto ampliado apoya plataforma 
de lucha Cut y estamos de acuerdo sus re
soluciones defensa contra atentado pro
puesto por señor Ministro Hacienda pun
to Central Unica Trabajadores y Comité 
cesantes piden fuentes trabajo ante ce" 
santía existente Iquique ya que despidos 
trabajadores afecta por terminación cons" 
trucciones y falta dinero trabajos Obras 
Públicas también están cancelando perso
nales, saludos.- Diputado Carvajal." 

IV. ORDEN DEL DIA. 

FOMENTO DE INDUSTRIAS ELABORADORAS 

DE HARINA Y ACEITE DE PESCADO. 

El señor FIG UEROA (Secretario).
Corresponde seguir ocupándose en la dis-
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cuslOn particular de los segundos infor
mes de las Comisiones de Economía y de 
Hacienda recaídos en el proyecto que am
plía el régimen de franquicias de que go
zan los departamentos de Iquique y Pisa
gua, en virtud de la ley N9 12.937. 

-Los antecedentes sobre este proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 66?, en 20 
de enero de 1966. 

Informes Condsiones de: 

Economía, sesión 290, en 8 de agosto 
ele 1967. 
Hacienda, sesión 29?, en 8 de agosto 
de 1967. 
Economía (Segundo) , sesión 39? en 
31 de agosto de 1967. 
Hacienda (Segundo), sesión 39, en 
31 de agosto de 1967. 

Discusiones: 

Sesiones 320, en 10 de agosto de 1967 
(se aprueba en general) 470, en 12 
de septiembre de 1967; 9?, en 19 de 
octub1'e de 1967; 120, en 24 de octu
bre de 1967; 170, en 8 de noviembre 
ele 1967. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El debate quedó pendiente en el artículo 
19, nuevo, propuesto por la Comisión de 
Economía. 

El señor LUENGO (Vicepresidente) .-' 
En la sesión anterior quedó con la palabra 
el Honorable señor Chadwick. 

El señor CHADWICK.-Señor Presi
dente, en las observaciones que alcancé a 
formular en la última sesión, hice presen
te las razones que obligan a considerar en 
este proyecto una modificación del régi
men de las concesiones mineras, llamadas 
pertenencias. 

Recordé que en el departamento de 

Iquique hay 66.948 pertenencias, con 
393.932 hectáreas mensuradas, que están 
en la más absoluta inactividad. Al mismo 
tiempo, tuve ocasión de precisar que la 
misma situación predomina en el depar
tamento de Pisagua, donde existen 15 mil 
hectáreas mensuradas, también en la má:J 
absoluta inactividad. 

Agregué que esa condición de abando
no en que se encuentra nuestra principal 
riqueza en esos dos departamentos que 
tratamos de mej orar mediante este pro
yecto de ley, afecta a todo el país. Di los 
datos correspondientes a las numerosas 
pertenencias hoy inactivas a lo largo del 
territorio, y señalé que ellas abarcan una 
(3uperficie de 4 millones de hectáreas. 

A fin de que el Honorable Senado pue
da seguirme en mis observaciones, me 
permitiré abundar en aquellos anteceden
tes. Tomaré los relativos a las cuatro 
provincias que configuran el territorio 
minero por excelencia de nuestro país; 
Tarapacá, Antofagasta, Atacama y Co
quimbo. 

El número de pertenencias en toda la 
provincia de Tarapacá es de 73.383 y abar
can terrenos de una superficie de 392.875 
hectáreas, que se mantienen casi sin ex
cepción, en la más absoluta inactividad, 
mediante el pago de una suma que califico 
de despreciable, de sólo E9 37.586,98. O 
sea, con algo más de tres mil escudos men
suales, se pueden mantener congeladas 
esas pertenencias, en un régimen de dispo
sición y arbitrariedad sin parangón en el 
mundo, que nadie podría conciliar con los 
principios más elementales del cuidado de 
la riqueza pública, cuidado que, se supone, 
constituye la responsabilidad principal de 
los legisladores. Y tal situación -digo
se mantiene indefinidamente por el pe
so de los intereses oscuros que hacen pre
valecer su propia posición por encima del 
interés nacional que, indiscutiblemente, 
radica en que esas riquezas naturales se 
pongan en trabajo. 

En Antofagasta, la situación es entera
mente análoga. Hay 84.339 pertenencias, 
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con 572.097 hectáreas, mantenidas en la 
titularidad de algunos particulares que 
sólo pagan, por concepto de patente a 
beneficio municipal, la cantidad de 
E9 38.599,80. 

Atacama, a la que represento en el Se
nado, tiene inscritas en sus registros pú
blicos 149.876 pertenencias, con 821.234 
hectáreas, por las cuales sólo se pagan 
E9 74.942,65 al año. 

Por su parte, la provincia de Coquim
bo, la que acusa los guarismos más altos 
en esta materia, tiene 154.893 pertenen
cias, con 847.482 hectáreas todas ellas am
paradas por el pago de sólo EC? 81.538,55. 

Estas cifras, que podrían extenderse al 
examinar la situación de todo el país, 
donde -repito- hay cuatro millones de 
hectáreas en las mismas condiciones, re
velan la más absurda distorsión de una 
realidad minera que no puede prolongar
se sin hacernos cómplices conscientes de 
un atentado gravísimo contra la econo
mía nacional, especialmente en sus regio
nes mineras y, de modo muy particular, 
en los departamentos de Iquique y Pisa
gua, que han motivado el proyecto sorue
tido a la consideración del Senado. 

Ha llegado a ser verdaderamente incon
cebible el hecho de seguir tolerando este 
régimen paradójico. El Estado, según 
nuestra legislación vigente -lo dispone 
el artículo 1 Q del Código de Minería de 
1932- es dueño de todas las minas exis-, 
tentes en Chile. Dicha disposición no ha
ce sino repetir lo establecido por el ar
tículo 19 del Código de Minería de 1930, 
que, a su vez, es reproducción del artículo 
19 del Código de 1888, que tampoco inno
vó en esta materia, pues se limitó a repe
tir los términos textuales del de 1874, que 
consagraba el dominio del Estado sobre 
todas las minas. Esta última disposición, 
por su parte, usa las mismas palabras del 
artículo 591 del Código Civil. Tal es la 
historia de toda nuestra legislación pa
tria, la cual, recibiendo el régimen prees
tablecido por el sistema español, mantiene 
para el Estado el dominio de las minas 

concedidas a particulares y que éstos no 
trabajan. 

Recordaré, para aquellos espíritus ti
moratos que ven en cualquiera corrección 
de los abusos más incalificables un paso 
peligroso que podría llegar a amenazar el 
régimen jurídico, que estas disposiciones 
emanan de la "Novísima Recopilación", 
aprobada por Felipe II que ya había dic
tado normas parecidas a comienzos de su 
reinado. Posteriormente, fueron ratifica
das por las "Ordenanzas de Nueva Espa
ña", o sea, de Méj ico, que empezaron a re
gir entre nosotros a fines del siglo XVIII, 
años antes -por supuesto- de la inde
pendencia nacional. 

Todo esto demuestra que el Estado ac
tual, y, antes, eÍ Rey, que lo personifica
ba, se han reservado siempre, sin excep
ción alguna, la riqueza del subsuelo, pues 
nunca se llegó a estimar que respecto de 
esa riqueza pudiera establecerse un domi
nio como el que se tiene sobre el predio su
perficial, porque existía el propósito de 
que se pusiera en desarrollo, fuera ex
plotada, tonificara la economía en general 
y permitiera a los habitantes del país go
zar de mej ores condiciones de vida me
diante el trabajo creador, en alguna de las 
pocas posibilidades que ellos tienen en las 
zonas donde existen las minas y que, ge
neralmente, corresponden a aquéllos don
de no hay agricultura o ésta es muy po
bre. 

Cuando se tiene la necesidad de enfren
tarse con estos hechos y se estudian las 
maniobras realizadas para lograr que los 
depósitos o yacimientos de minerales es
caparan a su destino natural de fortale
cer la economía, se advierte cómo, a lo 
largo del tiempo, se han hecho gestiones 
que hoy día, aparentemente, habrán de 
culminar, una vez más con el rechazo de 
esta idea. 

Más de algún parlamentario, repitiendo 
sugerencias que han hecho circular cier
tos grupos, afirma que no es admisible, 
por la vía de las indicaciones en un se
gundo informe, modificar disposiciones 
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básicas que rigen el amparo de la propie
dad minera establecida en nuestro actual 
Código de Minería. Pues bien, yo he reu
nido los antecedentes que pudieran inte
resar a los señores Senadores, lealmente 
preocupados de decidir Con justicia sobre 
leste asunto. 

El Código de Minería de 1932 rige en 
virtud de un decreto ley que 10 sancionó. 
N o tuvo, por lo tanto, gestación parlamen
taria de lato conocimiento, condición que 
parece ser reclamada como fundamenta
lísima para tocar esta materia. El Código 
de 1932 fue despachado con la rapidez ful
minante de un úcase, por un Gobierlio 
fuerte que no entró a considerar más ra
zones que aquellas invocadas en la Socie
dad Np.cional de Minería por los interesa
dos en consolidar sus posiciones. Es cier
to que el Código de Minería de 1932 no 
hace modificaciones muy sustanciales res
pecto del de 1930. Cuando se revisa el 
mensaje de 1929 con que el Presidente de 
la República de aquélla época tomó la ini
ciativa de derogar el Código de lVIinerÍa 
de 1880 y hacer aprobar un nuevo Código, 
el de 1930, se descubre que se obró con 
tal precipitación que, en términos forma
les, directos y expresos, se pidió al Con· 
greso Nacional de ese entonces, que care
cía de libertad, aprobar en general el pro
yecto sin entrar a discusión particular al
guna. 

Toda la legislación que hoy día nos ri
ge en esta materia, como asimismo la qélC 
le sirvió de inmediato antecedente, no ha 
sido fruto de la reflexiva decisión de IYW

yorías parlamentarias, sino el resultado 
de la imposición de ciertos grupos que han 
llevado el sistema del amparo por la paten-

te a extremos -repito- que llegan a lo 
inconcebible. 

Es indispensable, también, recordar que 
en el Código de 1888, que vino a ponél' 
término al sistema tradicional del ampa
ro por el trabajo, se arbitraban recursos 
que, si bien posteriormente pudieron ca· 
lificarse de inadecuados, reflejaron, sin 
embargo, alguna preocupación seria por 
no caer en esta monstruosa deformación 
de todo nuestro sistema jurídico. Desdo 
luego, ya en ese entonces se imponía un2, 
patente de diez pesos por hectárea. En 
1888, diez pesos tenían un valor 6.048 ve
ces mayor que el actual. He hecho inves
tigar la equivalencia monetaria por la Ofi
cina de Informaciones del Senado, y soli
cito del señor Presidente recabar el asen
timiento de la Sala para insertar el do· 
cumento respectivo en la versión taquign1-
fica de esta sesión. 

-El documento cuya inserción se 
acuerda es del tenor siguiente,' 

"Santiago, 13 de noviembre de ] 967. 
Honorable Senadcr: 
En respuesta a la consulta de Su 88-

ñOl'ía, relacionada con el precio del trigo 
en les años 1888 y 1967, me permito indi
carle 10 siguiente, según datos obtenidos 
del "Boletín de la Sociedad Nacional de 
Agricultura" y del decreto del Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción 
N9 1.803, de 2 de enero del año en curso: 

Precio del trigo blanco 

Diciembre 1888: $ 4.80 los 72 kilos 
($ 6,66 quintal) 

Diciembre 1967: E9 40,95 el quintal. 

Variación del precio del trigo blanco 

Año 
1888 
1967 

Mes 
Diciembre 
Diciembre 

$ 
$ 

Precio 
6,66 

40.950,00 

N ata: Un quintal métrico = 100 kilos. 

Unidad VU1iación % 
Quintal métrico 
Quintal métrjco 6.048,64 % 
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Dios guarde a USo 
(Fdo.) : Sergio GU¿liSCiSti iU[jle, Jere el;> 

la Oficirla de InforIl1é:lciol1es, Se:nado. 

Al H. Senador sC,lor 
Tomás Cha,dn'ick V. 
Py'esente. 

El' señor CHADWICK.-En diciembre 
de 1888 la fanega de trigo de 72 kilos se 
vendía en el mercado a 4,80 pesos; o sea, el 
quintal de trigo de 100 kilogl'amos tenía 
un valor de 6,66 pesos. 'Trasladada est:'. 
equivalencia a términos reales de diciem
bre de 1967, en la progresi6n admiLidn 
por nuestro sistema en vigor, el quintal de 
trigo costará en 196', E9 40,95. Eso sig;· 
nifica que las variaciones del poder ad
quisitivo de nuestra moneda alcam.an él 

6.0-18,64 por ciento. De modo que si de
biéramos aplicar ahora el criterio que Sé' 

tuvo en 1888 para reemplazar el tl'~¡L~~ 

j o real de la pertenencia por el pa¡;;o de 
una p9.tente a beneficio municipal, lUlbl~" 
que exigir una pre;:;U:'.c:i6n eqaivale¡¡;.:' e 

E9 60,48 por hectárea. 
~aturalmente, el hecho que edoy i]1,lO' 

camlo debería también' conjugarse con L 
superficie que en aquella epoc:u se podÍf: 
manifestar y abarcar con una pel'Lenellcü1., 

la cual, si era metálica, no podía tener 
más de cinco hectáreas, y nadie podía so
licitar más de tres pertenencias. 

De modo que el legislador de 1888 acep
tó ese sistema sobre la base de un cálculo 
que podrá discutirse o considerarse incon
veniente, pero que tenía una clara exigen
cia en cuanto al amparo efectivo de la 
pertenencia: un condicionamiénto de la 
subsistencia del título a hechos reales que 
demostraran voluntad de perseverancia, 
de sacrificio, de trabajo efectivo, o de es
peranzadas expectativas de ponerla en ac
tividad. En efedo, no pedía e:,~istil' nin
guna pertenencia mill::':l'<l melidicé1 (IL" 
cJ.barcal'a más de cinco hectá ;'e,::;;n ing eu 
título con más de tres pertenencias, y no 

podía subsistir si no se pagaba, al ::tño, 
una patente cuyo equivalente real, en mo· 
neda actual, no podría ser inferior a 
E9 300 por pertenencia metálica de 5 hec
tareas. 

Queda, pues, enteramente en claro que 
el sistema, a lo largo de sucesivas etapas 
y por efecto de la inflación ha ido des' 
naturalizándose y cayendo en una incon
secuencia absoluta; y nadie podrá defen
derlo por la vía del raCiOCll1lO. Podrán 
buscarse mayorías; podrán los interesados 
asilarse en grupos que se mueven subte
rráneamente, pero el hecho cierto es que 
nadie podrá argumentar con lazonamien
tos más o menos atendibles que pueda sub
sistír un sistema instaurado en Chile en 
substitución del amparo por el trabajo, so
bre la base de que la patente sería de tal 
monto que llegaría a hacerse imposible pa
go si se la mantuviera indefinidamente 
inactiva, para hacer valer la sola tüula
l'idad d8 una concesión del Estado. 

Imagin8mos lo que sCl'Ía l'eclumal' pOl' 

cada pertenencia una patente del orden 
de EQ 60 anual()s por hectárea; o sea, pa .. 

1'a decirlo más directamente, de :300 mil 
pesos anuales por cada pertenencia metá
lica que tuviem la totalidad de la superfi· 
cie permitida por el Código de la época, y 
con el límite de tres pertenencias, que no 
existe en la actualidad. Sin duda, la Cim

tidad mencionada no es una SUlí'la prohi
bitiva para todos. Muchas empresas po
drán pagarla, pero esas patentes adquiri. 
rían cierta magnitud y constituirían una 
cierta garantía de trabajo actual o futuro. 

Jamás, sin embargo, se habrían podi
do constituir títulos como los que mencio
né en las Comisiones, los cuales represen
tan una realidad que cualquiera puede 
comprobar. Hoy existen manifestaciones 
que comprenden departamentos enteros 
mensurados siguiendo las demarcaciones 
que indican la Cordillera de los Andes, 
pOi' el este, el Océano Pacífico, por el oes
te, y algunos accidentes geográficos que 
corresponden a los límites del departa
mento, al norte y al sur, respectivamente. 
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Hay también títulos mineros que se han 
perfeccionado por ochenta milo por cien 
mil hectáreas. Vive en la provincia de Co
quimbo un ciudadano, poseedor de gran 

• influencia en un partido que tiene deci
sión adoptada en el sentido de votm~ en 
contra del proyecto, quien ha hecho una 
manifestación minera de ochenta mil hec
táreas. En Chañaral, otro ciudadano h:;t 
hecho cuatro pedimentos de 5 mil perte
nencias cada uno, con 125.000 hectál'eacj 
en total. 

Me pregunto: si se hubiese mantenido 
en términos reales el pago de la patente, 
¿ veríamos a estos aventureros, piratas d~ 
tierra firme, que andan buscando en los 
archivos fallas de títulos, armados de abo' 
gados e influencias, pidiendo ochenta mil 
o ciento veinticinco mil hectáreas, si cada 
una de ellas les costara sesenta mil peso:~ 
al año? 

Pero, como he dicho, el kgisl<¡.dol' (18 

1888 no sólo se puso en un plano de rea
lidad cuandQ exigió una presblcién 
tante sino que fue más allá, al decir que 
nadie podría solicitar más de tres ;)Ol'tC· 

nencias. N o podía existir, no era adTni~;i
ble esta liberalidad que hoy permite en 
tregar el territorio nacional entero a las 
ansias voraces de personajes inescrupulo
sos que vienen a apoderarse de todo me
diante el simple pago de unas estampillas, 
y por recursos tan menguados como los 
que he mencionado. 

El sistema actual de amparo de las per
tenencias mineras por el solo pago de un~: 
mísera patente, no tiene parangón ni po
drá encontrársele semejanza alguna con 
los sistemas imperantes en otros países. 
Nadie concibe que un Estado entregue en 
concesión a particulares 10 que le pertene
ce por disposición de su sistema jurídico 
vigente, para que éstos lo tengan a su ~ll'
bitrio, prácticamente liberado de toda con
dición y, por supuesto, sin tener que tr:l
bajar ni dar prestación efectiva alguna pa
ra el mantenimiento de los servicios pú
blicos. Repito que tal sistema no tiene pa
rangón. Entonces, debemos preguntarnos 

qué, aun antes de oír razones, ha motiva' 
do esta decisión de rechazar las enmiendas 
aprobadas, sin ningún voto en 'contra, en 
las Comisiones del Senado. 

Antes de responder, es necesario hacel' 
algunos recuerdos. Cuando se estudiaron 
las materias comprendidas en el proyecto 
de ley sobre convenios del cobre, tanto en 
las Comisiones unidas de Hacienda y Mi
nería del Senado, llamadas a realizar un 
examen más detenido del proyecto, como 
aquí, en la Sala, durante la discusión ge
neral, pudo advertirse que, si algún hecho 
explicaba que el Ejecutivo enviara ese 
proyecto, no habría sido otro que la im
posición o la extorsión que se le hacía por 
parte de las compañías extranjeras, lar; 
cuales condicionaban la inversión, para el 
desarrollo de sus yacimientos, al otorga
miento de nuevos privilegios, exenciones y 
regímenes de excepción que repugnaban a 
todos. 

Durante el examen de aquellos antece
dentes surgieron, como una tremenda rea
lidad, las consecuencias económico-sociales 
y la negación de la soberanía que emanan 
del sistema de pertenencias mineras am
parados sólo por el pago de una patente, 
sistema desnaturalizado con la complici
dad de legisladores del pasado y que, j)m' 
desgracia, se mantendrá por la complici
dad de los legisladores del presente. 

Allí quedó de manifiesto que, pese a E'.el' 
Chile dueño de los más ricos yacimientos 
de cobre, pues en sus montañas se encuen
tran las mayores reservas del mundo de 
este mineral escaso, indispensable para la 
tecnología moderna, sin el cual no se con
cibe el progreso de la electrificación, este 
país, digo, no obstante ser privilegiado 
por la naturaleza, debía pone1'se de rocli
llas ante las empresas extranjeras que se 
habían apoderado de nuestros yacimien
tos, gracias al sistema del amparo por el 
pago de una ínfima patente. 

El Senado comprendió entonces la im
portancia de modificar substancialmen te 
el sistema. Por eso aprobó el artículo 69 
transitorio del referido proyecto, disposi-
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clon que se originó en indicación del Se
nador que habla y de otros Honorables 
colegas pertenecientes al Frente de Acción 
Popular. Ese artículo estableció que unn 
comisión prepararía la reforma del Códi
go de Minería, principalmente sobre la 
base de que la pertenencia minen, se i ' ll1-

parara, en lo sucesivo, por el trabajo, en 
forma proporcionada a la importaneia del 
yacimiento. Tal fue el precepto aprobado 
por esta Corporación, sin vacilaciones, y 
con el apoyo de una amplia mayoría. 

Con todo, la Cámara rechazó el artículo 
69 transitorio. Cuando volvimos a tratar
lo, en cuarto trámite constitucional, pre
gunté al señor Ministro de Minería sobre 
las razones que tomaron en cuenta el Go
bierno y su partido para rechazar dicho 
precepto. Quedó constancia en las actas de 
la respuesta de ese Secretario de Estado, 
quien declaró que el Gobierno particip~ba 
de las ideas expresadas en el referido ar
tículo por los Senadores del FRAP, y que 
la concesión minera debería se1' modific2 
da sustancialmente para radicar su am
paro en el trabajo. Recuerdo muy bien que 
en esa oportunidad el HonOl'able seüor 
Enríquez, a la sazón Presidente del Par
tido Radical, dijo, en nombre de su colec
tividad política, que también los Senado
res radicales estaban conformes con las 
ideas mencionadas y estimaban llegado el 
tiempo de realizar esta impostergable mo
dificación. 

Hubo, entonces, prácticamente unanimi
dad, luego de una experiencia en que se 
había agotado el análisis, en que la refle
xión dolorosamente se había ido maduran
do, en que nadie discutió -al contrario, 
todos estábamos de acuerdo- que no era 
admisible prolongar por más tiempo el 
actual estado de cosas. 

Debo recordar, también, el escándalo 
que aquí se produjo cuando, con mütivo 
de la refürma constitucional que iba a sen
tar las nuevas bases del del'ec]lO de pro
piedad, mediante la modificación del nú
mero 10 del artkulo 10 de la Carta Fun
damental, el Gobierno concordó con 110S-

otros en la Comisión Especial de Refor
mas Constitucionales e hizo redactar, con 
sus propios asesores, los incisos corres
pondientes que venían a consagrar el do
minio absoluto, exclusivo, perpetuo e in
transferible del Estado sobre todas las mi
nas y la facultad de darlas en concesión a 
los particulares para que éstos pudieran 
amparar la pertenencia con el trabajo ade
cuado. 

Esa indicación, fruto del consenso ge
neral, fue despachada como proyecto de 
modificación de la Carta Fundamental 
con el voto conforme de la mayoría de lüs 
Senadores, sin más excepción que la del 
Honorable señor Ibáñez, quien estuvo en 
contra de dicha reforma. 

Deseo decir que cuando un Senado pien
sa y resuelve qué debe elevar a la catego
ría de principio constitucional una norma 
en virtud de la cual el Estado debe ampa
rar la concesión por el trabajo, no tiene 
posibilidad alguna de mantener su pro
pia dignidad y decoro si pretende, más 
adelante, que no ha habido suficiente exa
men, que no ha tenido tiempo para medi
tar las ideas y que, en vista de ello, debe 
votar en contra de la renovación de esos 
mismos conceptos en un articulado claro 
y cristalino, que no admite discusión al
guna desde el punto de vista que vengo 
exponiendo. 

Hay aquí algo que está por encima de 
lo que puede ser la suerte ya decidida de 
este proyecto. 

Ya sabemos que hay un acuerdo de par
tidos que nos obligará a esperar otra opor
tunidad, pero nadie podrá impedirme de
cir en este momento cuánta indignación 
producen ciertos hechos. ¿ Cómo es posible 
que estos Senadores de la República, que 
se escandalizaron cuando el proyecto cons
titucional volvió modificado de la Cámara, 
pues no se había aceptado pura y simple
mente lo que aquí se había resuelto en 
primer trámite, hayan cambiado ahora de 
posición? Se habló de que había un im
perialismo de ojos azules, de pelo rubiü ü 
de acento extranjero -Sus Señorías sa-
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bne a quién me refiero-; se enjuició en 
nombre de la colectividad política respec
tiva, al partido de Gobierno por haberse 
retractado -según se dijo- debido a la 
presión de las grandes compañías. El se
ñor Senador que así se expresaba no está 
presente para votar favorablemente 1f,S 
modificaciones que es necesario introducir 
de acuerdo con las ideas valiosamente de
fendidas en aquella oportunidad. 

¿ y qué dijo el Partido Demócrata Cris
tiano cuando llegó a la Sala, en tercer trá
mite, la modificación introducida por b 
Cámara a la reforma constitucional pro
puesta por el Senado, reforma respecto de 
la cual ese partido se había jactado de ha
berla inspirado y de que sus asesores, los 
profesores de su confianza la habían re
dactado? Esos Senadores de Gobierno de-
fendieron su dignidad política sosteniendo 
que la enmienda de la Cámara no signifi
caba mantener el régimen de patente, sino 
que, por el contrario, con suficiente clari
dad, a juicio de ellos, indicaba que la ley 
vendría a regular la recuperación par2. el 
Estado de las pertenencias inactivas o in
necesarias para aquellas que estuvieran en 
explotación. 

En consecuencia. no tengo necesidad de 
acudir a ningún recurso de dialéctica; me 
basta citar los hechos, para demostrar que 
el Senado se contradice a sí mismo, y se 
pone en la inconfortable posición de negar 
ahora lo que tan enfáticamente afirmó 
ayer, cuando se dispone a votar en contra 
de estas modificaciones del Código de Mi
nería. 

Debo señalar algo más. N o bastan es
tas consideraciones generales para situar, 
en toda su importancia, el tema que ahora 
tratamos. 

Pensemos que un Estado -Chile- que 
proclama su dominio sobre las minas co
mo base para concederlas a los particula
res, no puede, a menos que se coloque en 
el plano de lo absolutamente irracional, en-
tendel' que tal concesión careC0 de finali
dad, de objeto o que no 11l'Ocura alcanzar' 
algún l'esultado. Esta modali(bd de la con-

cesión minera está implícita en toda la le
gislación vigente, aunque sus consecuen
cias hayan sido dislocadas por la ficción 
legal en virtud de la cual se supone que 
quien paga ochenta pesos al año por hectá
rea, traba,]D. la mina o está decidido a ha- . 
cerIo en el tiempo inmediatamente SI

guiente. 
Respecto de la concesión por explotar, 

con segurid9.d conocida por los señores Se
nadores, el actual Código de Minería pre
vé un derecho especial para quien toda
vía no ha encontrado pertenencia alguna, 
pero dispone de medios para hacer explo
raciones o investigaciones. Esta concesión 
especialísima consiste en otorgar hasta 
mil hectáreas por un tiempo que no !)ue
de exceder de dos años. El derecho funda
mental otorgado en este caso es que el con
cesionario es el único que puede llegar a 
constituir pertenencia si durante este tiem
po descubre alguna con los trabajos que 
realiza. 

El sistema protege los trabajos prelim i . 

nares, anteriores al descubrimiento del 
yacimiento, y de acuerdo con tal sistema, 
el legislador, poniéndose en el plano real, 
sustnlto general de cualquiera legislaeión, 
establece qne si no se inician los trabajos 
con elementos adecuado en los prime-ros 
seis meses de concesión, el Juzgado decla
rará su caducidad. También caduca la 
concesión si se suspenden estos trabajos, 
si se ve que no se cumple con el objeto de 
la exploración. ¿ Por qué lo dice el legis
lador? Porque nadie -repito- podría 
comprender que el Estado haga conce:(,)
nes sin finalidad y facilite el otorgamien
to de una riqueza suya, si acaso, de algun<~ 
manera o de otra, han de ponerse en ex
plotación, en actividad, para bien general 
de la economía. 

Más adelante, cuando se examinan las 
disposiciones sobre la manifestación, se 
encuentra otro vestigio de la misma idea 
central en el artículo 31 del Código de lVfi
nería, en virtud del cual se dispone que 
"no se tendrá por descubridor al que des· 
cubriere minas, ejecutando trabajo:; de 
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minería por orden o encargo de otro, s~no 
a aquel en cuyo nombre se ejecutaren Jos 
trabajos". En este caso, el legislador con
serva el sentido general implícito: si :'8 
efectúa un trabajo para' descubrir mim~s) 
es porque tal actividad es atractiva par:c 
quien desea gozar del beneficio de descl~
bridor. 

Por eso, ¿quién podría entender, en un 
sistema lógico y racional, las disposiciones 
que reglan el amparo de la pertenencia, si 
no es interpretando que la patente está re
presentando el trabajo o aprovechamiento 
actual o futuro? 

La idea misma del amparo de una con
cesión sólo puede explicarse en el signifi
cado que asigna el léxico a esta palabn1.: 
cumplir condiciones para que se mantenga 
un derecho. Y se ampara a este derecho 
en la medida en que se llenan las exigen
cias y cumplen los requisitos en virtud d,; 
los cuales se obtuvo la concesión. 

Naturaimente, este es un sistcl'la mn:: 
diverso del que pudiera invccal'se cuan~lo 
se trata del pago de impuestos. Las COJHrl
buciones que gravan los bienes de los P21-
ticulares no van más allá de un gravamen 
destinado a satisfacer las necesidgdes 'IÚ
blicas por medio del pago de determinadas 
cantidades de dinero. En cambio, la con
dición fundamental de la patente es ]),;.
cer subsistir el derecho. Si no se paga, se 
supone que se abandona tal derecho, que 
no persiste la voluntad de mantener h 
concesión en las condicioneH que la justi
fican. Es decir, cuando no se paga la pa
tente han desaparecido los supuestos, 103 
requisitos y las razones que se tuvieron en 
cuenta para otorgar la concesión, pues se 
entiende que la pertenencia no se trab?;
ja ni se va a trabajar. Por eso, se dice qve 
~e "ampara" y hace un acto ostensible de 
conservación del derecho de concesión, 

He afirmado que si éste fue nuestro sis
tema, hoy día, después de las modificrr-
ciones que han producido la inflación y la 
autorización para tener un número ilimi
tado de pertenencias, ese sistema ha lle
gado a un total contrasentido. En la acJu::'c-

lidad, es absolutamente imposible justifi
car que sigamos con algo que ha perdido 
¡por completo su razón de ser. 
. Atendiendo a estos hechos es-enciales, las 
modificaciones al Código de Minería. com
prenden dos medidas: por la primera, se 
vuelve al sist'ema del amparo de la propie
dad minera por m-edio del trabajo, en pro
porción a la importancia del yacimiento, 
y la. segunda consiste en restablecer el pa
go de la patente a beneficio municipal '211 
una cuantía de alguna significación para 
las finanzas de la comuna y que sean com
patibles con el nivel más ba.jo de los re
cursos económicos de los mineros pobres. 

Se fija una patent'3 de uno por ciento 
del sueldo vital de la escala "A" del depar
tamento de Santiago; y con 'ello, en mone
da d-e 1967, se señala la obligación de pa
gar poco más de tres escudos al año por 
cada hectárea que se trate de amparar. No 
hay minero, por modesto que se le supon
ga, que tenga en trabajo una pertenencia 
o qui·era ponerla en actividad, que no se 
encuentre en condiciones ele cubrir tan 
pequeña cantidad de dinero. Si se piensa 
en pertenencias que no vayan más allá de 
veinticinco hectáreas, la suma será ente
ramente compatible con esa posición de 
minero independiente y pobre. 

En cambio, para las municipalidades, 
nevar sus ingresos desde la mod'2sta suma 
máxima de 80 pesos -110 -en algunos de
partamentos- a tres escudos IJor hectá
rea, significa asegurarles recursos que les 
son absolutamente indispensables y que 
con toda justicia les pertenecen. Pensemos 
que en las zonas mineras la inmensa ma
yoría de los trabajadores dejan a sus fa
milias en los pueblos y ciudades y perma
necen en el campamento de hombres solos, 
porque las circunstancias de sus labores no 
les permiten mantenerlas a su lado. La mu
nicipalidad respectiva es la que soporta el 
p2sado fardo de atender a buena pa,rte de 
las necesidades de orden habitacional, de 
saneamiento de la población y de mejora
miento de las condiciones básicas de vida 
de esas fa.milias de trabajadores. Tradi-
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cionalmente han sido ellas, las municipa~ , 
lidades, las destinatarias de esos ingresos; 
de ahí que el proyecto establezca la man~ 
tención del sistema de patentes, devándo
las 'cn la, forma que he dicho. 

En cuanto a la primera idea, aquella que 
se justifica, como he señalado, por la na
turaleza de la concesión, por nuestra tra
dición jurídica y por los pronunciami,~mtos 
reiterados que en la Sala se han elado en 
orden a la neC'esidad de volver al sistema 
del amparo del trabajo, yo quisiera agre
gar toda,vía dos consideraciones básicas: la 
primera es que, en la modificación pro
puesta por la Comisión de Economía, de 
ningún modo se invade la necesaria re
s'erva de decisión que corresponde a los 
técnicos en esta materia. Se limita a fijar 
el pl'inci pio jurídico elemental de que l~i 

exigencia sea de tal modo que el trabajo 
que ampare la l~el'tenencia l'Esulte 1H'Ol101'

cionado a la importancia de ésta. Pero este 
principio jurídico tomará cuerpo y reali
dad en las disposiciones g,snerales de UD 

reglamento que se encomi'cnda al Presi
dente de la República y en que el Jefe del 
Estado, previo ,estudio realizado por téc
nicos y con cabal conocimiento de las di
w~rsas formaciones geológicas que presen
ta nuestra minería na,cional, determine 
cuáles son las ·exigencias mínImas que 
constituyen el amparo por ,el trabajo en 
cada categoría de yacimiento. Y la segun
da de las consideraciones qu'c deseo formu-
1a.r es la de que no deja de ser sorprenden
te tener noticia anticipada de que el Par
tido Demócrata Cristiano haya resuelto 
n'cgarse a que el Presidente de la Repúbli
ca, que es hombr,e de sus filas, reciba esa 
facultad, para ejercitarla -en el marco de 
un principio tan general y justo, y -toda
vía más- en consonancia con su r'enovada 
fe en el sistema que s'c propone, según se 
advierte en la aprobación que dio es'e Par
tido Demócrata Cristiano a,l estudio polí
tico y técnico que propugna, precisamen
te, esa misma solución. 

Espero que '2n el curso del debate haya 

oportunidad de ,esclarecer cualquier aspec
to que hubiera quedado 'en la penumbra. En 
tal entendimiento termino mi primera, in
tervención y d'cjo la palabra para escu
ehfJf a los impugnadores del proyecto. 

El señor SEPULVEDA (Presid-ente ac
cidental) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Víctar Contreras. 

El s8ñor CONTRERAS (don Víctor). 
-Señor President'c', usaré de la palabra 
]Jero no para impugnar la disposición. 
Concuerdo en su necesidad, .en que debe 
modificarse el anacrónico Código de Mi
nería, porque es demasiado añej o y no 
cOl1stituy'e garantía, ni para el interés na
cional, ni para los mineros pequeños y me
dianos. Y estoy de acuerdo en que las per
tenencias mineras deben ponerse en acti
vidad, deben trabajars·e. 

Pero estimo que este precepto debe com
plementarse, y me pregunto cómo hacerlo. 
A mi juicio, le falta algo, algo de interés 
gene;:-al, que beneficie a la mayoría de los 
mineros de escasos recursos. La, disposi
ción tiene por finalidad exigir a los bene
fieiarios de concesiones mineras poner
las en actividad dcmüo de plCl.zo determi
nado, so pena d'2 perder sus pertenencias 
o de ver aumentadas sus obligaciones. El 
gran propietario podrá seguramente pa.
gar todos los recargos que s,e establecen; 
pero me pongo en el caso del p'2queño, o 
del mediano. 

¿ Qué ayuda recibirá de ENAMI o de la 
Corporación de Fomento, el pequeño mine
ro? ¿ Quién le prestará atención para que 
pu'eda -por ejemplo- abrir un camino 
que le permita transportar sus minerales? 

Luego, i. cómo puede el pequeño minero 
poner en actividad sus pertenencias, si no 
dispone de ayuda .económica y técnica, si 
no h::me la maquinaria que necesita? 

En algunas oportunidades, la Empresa 
Nacional de Minería proporciona maqui
naria a Jos pequeños mineros; pero saben 
los señores Senadores que tal entrega se 
hace en ealiebd de a:n'2ndamiento, porque 
2NAMI no está autorizad", legalmente a 
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venderla; se le prohíhe hacerlo. Ta.l maqui
naria no puede ser vendida sino después 
de cinco años, es decir, cuando se ha con
vertido, prácticamente, en un montón de 
fierros viejos. Me parece que una de las 
indicaciones fundamentales que debieron 
haberse introducido a este proyecto sería 
la de dar a ENAMI atribuciones que le 
permitieran importar toda clas'e de ma
quinarias y venderlas a los pequeños mi
neros, con el propósito de que éstos pue
dan desarrollar sus trabajos. 

Existe también el problema d-c las pla.n
tas concentradoras de minerales. No ha
blemos de quienes desempeñamos en este 
momento la función de legislador, ni docl 
actual Gobierno. Desde hace mucho tiem
po se viene reclamando a lo largo del país, 
que es eminentemente minero, la construc-· 
ción de plantas de fundición de cobre; 
plantas para trabajar las minas de oro; 
plantas de lixiviación y concentrado. Tene
mos una fundición en Paipote, es decir en 
el Norte Chico, para el Norte Chico y el 
N orte Grande. ¿ Qué minas pueden traba.
jarse en el Norte Grande, cuando los ya
cimientos d-e cobre que allí existen son 
pobres, de baja ley? De tal modo que la dis
tancia que separa Tarapacá o Antofagas
ta de la fundición impide trasladar a ésta 
los minerales: el alto costo del flete absor
bería todas las ganancias del minero .. 

Enti-endo que es indispensable saber 
concretamente cuántas plantas de concen
trado deben ser instaladas en las provin
cias mineras. ¿Es posible instalar una o 
varias pequeñas fundiciones? Esta es otra 
de las interrogantes que me planteo en es
tos momentos. 

Antiguamente, había gran cantidad de 
fundiciones: en Coquimbo, Caldera, Huas
co, Antofagasta, Gatico, etcétera, Ahora 
sólo existe una en Ventanas y otra en Pai
pot-e, aparte unas cuantas plantas concen
tradoras de minerales de muy poca capa
cidad. 

ENAMI ha querido aumentar la com-

pra de minerales; pero ha entregado esta 
responsabilidad a ciertas empresas par
ticular-es, como es el caso de la Compañía 
Minera de Tocopilla, que los adquieren 
cuando estiman conveniente. Así, por 
ejemplo, se ha instalado una planta en Pa
tillo, Iquique, y también se ha entregado 
-esa responsabilidad a un particular. 

Creo que éstos son los puntos fundamen
tales con los cuales debería haberse com
plementado esta indicación_ 

Por otra parte, existe la tragedia que 
af-ecta a los pirquineros. Hay muchas per
sonas propietarias de minas que no labo
ran direetamente sus pertenencias, y las 
,entregan a pirquineros. En ellas el dueño 
no tiene pesponsabilidad alguna. Este es el 
caso concreto, por ejemplo, de la mina 
Frankenstein, ubicada en el departamen
to de Taltal, que está en poder de' un gru
po de min-eros que debe entregar 12 % de 
las entradas que produce la mime y, ad2-
más, pagar 6 % a un señor administrador, 
quien, cada seis meses va, no al interior de 
la mina, sino a praeticar una visita de ins
pección. Esta persona, que vive cómoda
ment-e en Taltal o en Santiago, recibe 6%, 
y el propietario, 12 % . 

Al respecto, se ha reclamado en todos los 
tonos a ENAMI y al Mini,sterio de Mine
ría. 

El artículo 30 del Reglamento de Com
pra de Mineral-es de la Empresa Nacional 
de Minería, cuando se refiere a la liquida
ción, dice lo siguiente: 

"a) El impuesto de las leyes 10.270 y 
11.127, es decir 20/<· d-el valor bruto de los 
productos mineros o el que se determine 
por otras leyes; b) Los anticipos que hu
biese percibido el Vendedor a cuenta de 
precio; c) El valor de los fletes por pagar; 
d) Los porcentajes a que estuvieren afec
tas las entregas por concepto d-e provisión 
para dividendos deudores; e) Los saldos 
dsudores que tenga pendiente con la Em
presa el Vend-2dor por cualquier concepto; 
f) Las regalías que deba,n pagarse al due--
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ño de la mina; y g) Los valores o porcen
tajes qu'e determin'8 el Vendedor en favor 
de sus Asociaciones. 

"Fuera de los indicados, la Empresa no 
aceptará ningún descuento en favor de 
ter C'oros , salvo que se trate de retenciones 
judiciales o legales." 

A pesar de existir en dicho reglamento 
una disposición bien clara sobre ,el parti
cular, el Senador qU'8 habla conversó con· 
el gerente de la Empresa Nacional de Mi
nería, con uno de los abogados de la Em
presa, para hacer preS'8nte esta anomalía, 
pues aquélla no tiene por qué retener 6 % 
en favor de un señor que se hace llamar 
"administrador d·o la mina", en circuns
tancias de que se trata de una persona que 
no vive en el centro de trabajo ni atiende 
ninguna. clase de labor '8n materia de 
orientación o de administración. Pero la 
respuesta entregada por ENAMI establece 
que ella tien'8 autorización del dueño y, 
por 10 tanto, hace los descuentos corr,es
pondientes, contraviniendo abiertamente 
el reglam8nto aprobado por la, propia Em
presa. 

En mi poder obra una comunicación que 
conti-3ne una serie de denuncias concretas 
formuladas recientemente al Intendente 
de la provincia de O'Higgins por el CO:1se
jo Regional de la Asociación de la Peque
ña Minería de O'Higgins y Colchagua, En 
este documento, de fecha 20 de octubre, se 
expone lo siguiente: 

"En representación del Consejo Regio
nal de la Asociación de la Pequ'8ña Mine
ría de O'Higgins y Co1chagua, con sede en 
Rancagua, calle Estado 574, nos permiti
mos hacer llega,r al H. Consejo de Desarro
llo de O'Higgins, que Ud. preside, esta car
ta abierta para que los Honorables seño
res Consejeros y la opinión pública cono;;
can realmente el origen de los problemas 
qU'c aquejan a nuestro gremio. 

"La Pequeña Minería. de la Provincia a , 
través de sus organismos constituidos: El 
Consejo Regional, con Personería Jurídi
ca por Decreto N9 4060 de 6 de octubre de 

1954 Y la Coop3rativa de Prod. Ind. "Los 
Pioneros Ltda." con Personería Jurídica 
por Decreto N9 81 de 16 de febrero de 
1967 del Ministerio de Economía, Fomen
to y Reconstrucción, ha '8stado solicitan
do y reclamando con justicia, y derecho le
gal, fondos de la Ley del Cobre para el 
desarrollo de sus actividades y explotación 
de sus yacimi'3ntos mineros desde el añ(), 
1955, en que se promulgó la Ley 11.828, 
que creara el H. Consejo Consultivo del 
Cobr€. 

"En 1957, después de muchas considera
ciones y 'c'studios, el entonces H. Consejo 
Consultivo del Cobre concedió fondos a la 
Pequeña, Minería. Con estos fondos, el De
partamento cOrrespondiente de la Corpo
ración d'3 Fomento de la Producción ad
quirió para la Pequeña Minería de O'Hig
gins ,equipos de perforación, de sondaje 
y tres chasis Mercedes Benz para camio
nes, con N9s de motores 7512108, 7512109 
y 7512110. Esta inversión alca,nzó a la su
ma de ciento diecinueve millones de pesos 
de 1957, pero lo insólito es qU'8 ninguna de 
esas maquinarias ni los camiones llegaron 
a su destino legal, o sea, a la Pequeña Mi
nería de O'Higgins. Además, con fondos 
de la Ley d'31 Cobre, cargados a, la Peque
ña Minería, la CORFO concedió un prés
tamo por cuarenta mil doscientos setenta 
y tres dólares cincuenta y seis centavos de 
esa misma época a la Empresa Minera. An
drea de la Provincia de Santiago, para cu
yos '3fectos cambiaron el punto geográfic(} 
de los yacimientos que esta empresa arren
daba en Melipilla, haciéndolos apar,ecer en 
la documentación como ubicados en Chan
cón, Departamento de Rancagua, Provin
cia de O'Higgins. 

"Todo esto constituye una flagrante 
malversación de caudales públicos y un 
fraude a, la Ley del Cobr€ ya los intereses 
de nuestra provincia, y una burla a la bue
na fe de los Honorables Miembros del en
tonces Consejo Consultivo del Cobre, hoy 
Honorable Consejo de Desarrollo de 
O'Higgins. 
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"Considerándonos estafados y no que
riendo ser cómplices do", este incalificable 
fraude, denunciamos los hechos a la, Con
traloría General de la República, la que 
dispuso que el señor Inspector don Guiller
mo Fariña Cifuentes se constituyera -cn 
la CORFO e iniciara la investigación per
tinente. El informe y conclusiones del se
.ñor Fariña, nos dieron la razón. 

"Esta denuncia nos ha acaneado como 
consecuencia una enconada repr'2salia de 
parte de funcionarios de CORFO, tradu
cida en la negación del valor econ6Elico
industrial de los yacimientos minerales de 
la provincia, o sea, que para ellos ahora 
en nuestra zona sólo -axisten dos minera
les: El Teniente y El Inglés. ¿ Cómo jus
tifican entonces la inversión de $ 119 mi
llones en 1957 y E9 536.000 desde 1950 a 
1964, si según ellos no existen minerales? 

"Aparte de la invarsión de $ 119.000.000 
en maquinarias y camiones, tenemos un 
certificado expedido el 24, de novlcmly:'c 
de 1964 por el señor Abogado don Rafael 
Castillo Vial, como Secretario Asesor d-a 
la Intendencia y del Honorable Consejo 
Consultivo del Cobre en el que declara que 
desde 1959 a 1064 inclusive, se destinaron 
a la P-aqueña Minería la suma de 
E9 536.000. SI ese dinero hubiera llegado a 
poder de nuestro Consejo Regional, tenga 
la seguridad, señor Presidente, que ya ten
dríamos instalada una, Planta de Concen
tración de Minerales y la totalidad de los 
yacimientos estarían en franca produc
ción. 

"Informamos a Ud. que recientemente 
sostuvimos una entrevista en las Oficinas 
de CORFO en Santiago con los s-añores Al
berto Zaldíval' y René Dintrans, los que 
nos manifestaron que el CODO dispone 
en 081 actual presupuesto de fondos superio
res a los siete millones de escudos ]Hl'a 

cel fomento de la industria y para obras 
obras públicas en la provincia, pero no se 
consultarían préstamos para la Pequeña 
Minería por no existir informes favora
bles de los Yélcimientos yj,jitado:3 IJÜr 103 

ingeni'8fos y técnicos, agregando que para 
considerar la solicitud de nuestro Orga
nismo Gremial tendríamos que 'realizar 
nuevos e importantes reconocimientos en 
cada una de las minas, certificando su po
tencialidad y la ley de los mineral-as. Si la 
misma CORFO aprobó anteriormente la 
inmensa inversión que hemos señalado sig
nifica que existían informes favorables, 
y, si esos mismos mineral'es no se han ex
traído, ¿ cómo pueden haberse agotado '? 
Nuevamente queda a la vista la animad
versión para con nuestro gremio por cuan
to existen análisis de mineral-as e infor
mes muy favorables emitidos por los mis
mos ingenieros de la CORFO." 

"A estas expresiones de los señores Zal
dívar y Dintrans respondimos que si fun
cionarios d-a CORFO no hubieran burlado 
las esperanzas de los pequeños mineros de 
O'Higgins, anebatándoles lo que la ley 
les concedió, hoy todos los yacimientos es
tarían en plena explotación y producción, 
proporcionando trabajo a mucha gent'2 y 
aportando divisas al país. También les ex
presamos que es inminentemente necesa
ria la instalación de una Planta de Concen
tración en Rancagua, ya que así podría
mos disponer de los madios para seguir 
realizando nuevos reconocimientos. 

"Como queda demostrado, todos los pro
blemas que hoy aquejan a la Pequeña Mi
nería de O'Higgins, se derivan de haber 
d-cnunciado a la Contraloría General de la 
República, hidalga y patrióticament,e, en 
resgua,rdo de los intereses de la comunidad 
de la provincia, los delictuosos actos de 
personeros del más prestigioso organismo 
del país, creado para fomentar la indus
tria y cautalar los inter'eses que una uy 
destinó a nuestra provincia. 

"Todo esto está en su conocimiento, se
ñor Presidente, ya que junto con formular 
nuestra denuncia a la Contra lo ría remiti. 
mos a e d. copia de ella. Aunque como Pre
sidente d-el CODO Ud. no se ha pronuncia
do al respecto en forma oficial, ya que es
tán en juego capitales l)erteneden~es a la 
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Provincia bajo su jurisdicción, nos mueve 
la fe y la confianza de que el H. Cons'cjo 
de Desa,rrollo de O'Higgins se preocupe de 
exigir un total esclarecimiento del asun
to y que se .haga justicia." 

Esto demuestra qU'B la pequeña minería 
ha estado y continúa en total abandono y 
que los recursos destinados a contribuir 
al desarrollo de este s,ector de la a.ctividad 
minera no llegan a los interesados. 

Por otra parte, me pareü3 que, para en
carar un problema de tanta envergadura, 
es indispensable la, presencia del señor Mi
nistro de Minería, pues se requieren di
versas informa.ciones. Desde luego, ¿ exis
te en Chile un catastro minero? Yo no sé 
que exista. Desd'a otro punto de vista, las 
normas relativas a las pertenencias ¿ afec
tarán exclusivamente a los grandes conce
siona.rios de pertenencias mineras, o re
ca'erán también sobre la enorme cantidad 
de pequeños mineros que en la actualidad 
se ven privadOS de toda clase de medios pa
ra desarrollar la minería? 

El señor P ABLO.-A todos. 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-También s,ería de interés sa.har qué pla
nes tiene el Ministerio de Minería para en
frentar este complicado problema. 

Hablaba o8n sesiones pasadas de lo qU'3 
está ocurriendo ,en el departamento de To
copilla. Allí, involuntariamente, la cesan
tía está induciendo a los mineros al deli
to. El monopolio de las pBrtenencias y la 
falta de ,entidades compradoras de mine
rales, han empujado a esos mineros a sa,
lir de noche hacia yacimientos que tienen 
dueños o han sido solicitados por ciertas 
personas, 'an este caso, por la Compañía 
Minera Tocopilla. Esta gente se ha visto 
obligada a trabajar de noche ,en los des
montes. Son descubiertos cuando bajan 
con sus sacos de minerales al hombro. Uno 
de ellos fue condenado a 300 días de l'ecll' 
sión; otro, a 180 días. Y en estos instan
tes hay nada menos que tres personas de
tenidas en la misma cárcel, por habérseles 

sorprendido trabajando pertenencias que 
no son de su dominio. 

La situación descrita o8S bastante com
plicada y confirma la necesidad de la pre
sencia del señor Ministro, para no come
tener niguna clase de arbitrariedad'Bs. 

El señor P ABLO.- ¿ Me permite una, 
int,errupción? 

El señor Ministro concurrió a. la Comi
sión de Hacienda, porque en la de Econo
'~nÍa se trataron estos asuntos en un pro
y'zcto absolutamente desligado de la cues
tión en debate. 

El señor CHADWICK.-Está 'equivoca
do, señor Senador. 

El señor PABLO.-Y en la Comisión no 
pudo hablar, porque la Comisión técnica 
competente era la, de Economía. En conse
cuencia, no le fue posible presentar las in
dicaciones que deseaba formular al pro
yecto. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Ha terminado el Orden del 
Día. 

Queda con la palabra el Honorabl'a sec 
ñor Víctor Contrera,s. 

Se suspende la sesión por veinte minu .. 
tos. 

-Se suspendió a las 17.50. 
--Se reanudó a las 18.21. 

V. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIO. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Continúa la sesión. 

El s·añor EGAS (Prosecretario).- Se 
han recibido diversas peticiones de ofi .. 
cios. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac-
cidental) .-De conformidad con el Regla
mento se enviarán los oficios, en nombre 

1 
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de los s'eñores Senador,es que los han soli
citado, 

-Los oficios cuyo envío se anuncia, son 
del tenor siguiente: 

Del señor Aguirre Doolan: 

DENOMINACION DE "MARTA BRUNET CARA

VES" A LICEO DE NIÑAS N'-' 1, DE CHILLAN 

(ÑUBLE). 

"Al señor Presidente de la República, a 
fin de que se sirva tener a bien, incluir 
en la actual convocatoria extraordinaria, 
el Proyecto de Ley de que es autor el sus
crito y que denomina "Marta Brunet Cá
rav'2s" al Liceo de Niñas N9 1 de Chillán." 

REANllDACION DE VUELOS DE LAN A 

CHILLAN (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción y por su interme
dio a la Línea Aérea Nacional, a fin de 
que se sirvan ordenar los estudios corres
pondientes para que a la brevedad posible 
se reanuden los vuelos a la ciudad de Chi
lIán, provincia de Ñuble, cuyo Aeródromo 
San Ramón está en condiciones de recibir 
aviones." 

MEJORAMIENTO DE CAMINO DE ACCESO A 

VILLA DE MONTAÑA, EN TERMAS DE 

CHILLAN. (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, a fin de que se sir
va consultar los fondos necesarios pm'a 
el mejoramiento del camino de Acceso a la 
Villa de Montaña ubicada en las Termas 
de Chillán, de la provincia de Ñuble, dan
do origen con ello a un incremento del tu
rismo en la zona, con evidentes beneficios 
.de la colectividad." 

Del señor Ampuero: 

CANCELACION DE DEUDAS A ASMAR POR 

EMPRESA MARITIMA DEL ESTADO. 

. 
"Al señor Ministro de Economía, a fin 

de que se sirva ordenar la cancelación de 
E9 1.058.611 adeudados a. ASMAR, por 
diversos conceptos, por la Empresa MarÍ
tima del Estado. 

Se hace presente al señor Ministro que 'el 
mantener impaga la suma referida causa 
serios problemas de financiamiento a la 
entidad acreedora, que redunda en perjui
cio directo de los obreros y empleados de 
ésta." 

CANCELACION DE DEUDA A ASMAR POR 

DIRECCION DE OBRAS PORTUARIAS. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin de que se sirva ordenar la cancela
ción de E9 40.307 adeudados a ASMAR, 
por di versos conceptos, por la. Dirección de 
Obras Portuarias. 

Se hace pr-esente al señor Ministro que 
mantener impaga la suma referida causa 
serios problemas de financiamiento a la 
entidad acreedora, que redunda en perjui
cio directo de los obreros y empleados de 
ésta." 

CANCELACION DE DEUDA A ASMAR POR EL 

SERVICIO NACIONAL DE SALllD. 

"Al señor Ministro de Salud Pública, a 
fin de que se sirva ordenar la cancelación 
de E9 ,344.000 adeudados a ASMAR, por 
diversos conceptos, por el Servicio Nacio
nal [~'e Salud. 

Se hace presente al s'eñor Ministro que el 
mantener impaga la suma referida causa 
serios problemas de financiamiento a la 
entidad acreedora, que redunda en perjui
cio directo de los obl'eros y empleados de 
ésta." 
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Del señor Contreras Labarca: 

RESTRICCION CREDITICIA EN PROVINCIA 

DE OSORNO. 

"Al señor Ministro de Hacienda, a fin 
de que se sirva informar las medidas que 
se han adoptado, o que se adoptarán, para 
resolver la aguda restricción crediticia que 
afecta a la provincia de Osorno y que ha 
llevado a la Cámara de Comercio e Indus
trias de esa provincia a plantear In ur
gencia de resolverla ante el Presidente de 
la República, pues sus representados se 
encuentran amenazados de quiebra y tal 
situación afectaría seriamente la economía 
regional." 

Del señor Contrel'as (don Víctor): 

SUBVENCION PARA ASOCIACION DE EM

PLEADOS PARTICULARES DE ANTOF'A

GASTA. 

"Al señor Ministro de Hacienda, a fin 
de que se sirva acoger la petición formu
lada por la Asociación de Empleados Par
ticulares de Antofagasta en el sentido de 
que se contemple en el ítem correspondien
te del presupuesto nacional para 19Ei8 una 
subvención por la suma de cinco mil es
cudos destinada a reparar el edificio de 
€sa institución. 

El Senador suscrito ha recibido un me
morándum de esa Asociación en el que se 
expresa que las cuotas sociales sólo le per
miten financiar los beneficios que otorga 
a sus socios y los gastos administrativos 
sin que le sea posible afrontar con sus pro
pios medios las reparaciones indispensa
bles que requiere el edificio de su propie
dad." 

PARALlZACION DE FAENAS DE MINA CERRO 

NEGRO (ATACAJUA). 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción a fin de que se 

sirva informar si la empresa minera San
ta Fe ha requerido de esa Secretaría de 
Estado la autorización para paralizar las 
fa·enas de Cerro Negro y, en caso afirma
tivo, tenga a bien rechazar dicha petición 
en atención a que ella sólo obedece al ob
jetivo de la Compañía Santa Fe de presio
nar a los trabajadores en el conflicto la
boral en que se encuentran. En efecto, los 
mineros de Cerro Negro se encuentran en 
huelga legal desde hace cerca de 50 días, 
en un conflicto que se ha prolongado por 
la intransigencia de la empresa que ahora 
los presiona con la amenaza de solicitar a 
ese Ministerio la paralización de las fae
nas y eludir de este modo las obligaciones 
que tiene hacia su personal." 

CANCELACION DE DEUDA A OBREROS DE 

EMPRESA PESQUERA EPERV A S. A., DE ARI

CA (TARAPACA). 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
V1SlOn Social y, por su intermedio, al se
ñor Director General del Trabajo, a fin 
de que se sirvan adoptar urgentes medi
das para obtener de la Empresa Pesquera 
Eperva S. A., Arica, la cancelación de las 
sumas que por concepto de participación 
de utilidades corresponde a sus empleados 
de acuerdo con las disposiciones del ar
tículo 107 de la ley 15.575. 

Al respecto, el Sindicato Profesional de 
Empleados de dicha empresa en Arica ha 
hecho presente al Senador suscrito el ma
lestar de sus asociados ante la medida 
adoptada por la empresa de cancelar por 
parcialidades las sumas que les adeuda de 
la participación de utilidades correspon
dientes al año 1966." 

HUELGA EN MINERAL DE CERRO NEGRO 

(ATACAMA). 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
V1S1011 Social a fin de que se sirva infor
mar acerca de las medidas adoptadas por 
esa Secretaría de Estado para obtener la 
solución del conflicto que afecta al mine-
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ral de fierro de Cerro Negro, de la Com
pañía Santa Fe, que se prolonga por casi 
cincuenta días, sin que dicha empresa l'ca
lice esfuerzos para resolverlo, a lo que se 
debe agregar que amenaza al personal con 
la paralización definitiva de las faenas. 

En mérito a estos ant'ccedenbes, se soli
cita la especial intervención de esa Secre
taría de Estado para lograr la solución de 
dicho conflicto, al mismo tiempo que se 
'Sirva representar ante el Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción su 
oposición a que esta Secretaría de Estado 
acoja la petición para paralizar las faenas 
de Cerro Negro que haya elevado la Com
pañía Santa Fe por cuanto sólo constituye 
un medio de presión a los trabajadores en 
conflicto." 

DISOLUCION DE FUNDACION UNIVl~H'~IDAD 

TECNICA FEDERICO SANTA MARJA. 

"Al Consejo de Defensa del Esbdo, Pi
diéndole se sirva informal' acerca de 1 f,~1·· 
pecto jurídico de la posible cancelación de 
la Fundación Universidad Técnica Federi
co Santa María por parte del Presidente 
de la República, como ha sido plantendo 
por su alumnado. Esta petición se ha fun
damentado en diversas razones, entre 
otras las siguientes: 

l.-La Fundación no estaría cumpliendo 
con el objeto que se le señaló en el testa
mento de don Federico Santa María, en 
cuanto a "levantar al proletariado de 
Chile" y "contribuir al desarrollo intelec
tual del proletariado" de nuestro país; 

2.-Tampoco estaría cumpliendo la 
Fundación los dictados del mencionado 
testamento en lo relativo a la estructura 
de la autoridad, en especial en lo que se 
refiere a la nula participación del personal 
docente de las labores de dirección; 

3.-La acción actual de la Universidad 
Técnica Santa María estaría comprome
tiendo el interés del Estado, en cucmtCJ por 

Fundación, recibe un aporte estatal co
rrespondiente al 86% de su presupuesto 
anual." 

Del señor Durán: 

EDIFICIO PARA EL INSTITUTO SUPERIOR DE 

COMERCIO DE TEMUCO (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Educación solici
tándole tenga a bien patrocinar la peti
ción formulada por el Centro de Padres y 
Apoderados del Instituto Superior de Co
mercio de Temuco respecto de dar térmi
no a la construcción del edificio de este 
plantel del que se ha entregado sólo 20 sa
las (que han d,ebido contener 26 Cursos) 
y limitando, lamentablemente, la acepta
ción de numerosos educandos de ambos 
sexos. 

Se2stima de absoluta necesidad: 
~:) Salón de Actos; b) Gimnasio; c) 

Gabinete de Química; d) Taller de Físi
ca ;8) Taller de Práctica Comercial con 
su mobiliario :' maquinarias; f) resto Sa
l<lS de Clases; g) Patio Cubierto y h) Ca
lefacción GeneraL" 

E~TREGA DE TITULOS A FUNCIONARIOS 

PUBLICOS DE ANGOL FAVARECIDOS CON 

VIVmNDAS CORVI. 

"Al seJiior Vicepresidente de la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Periodis
tas, solicitándole se sirva informar a los 
52 fUl1oionarios fiscales de la ciudad de 
AngoJ. que fueron merecedores se les otor
g:ara una vivienda de las que se construJ 
yeran por intermedio de la CORVI, la fe
cha que se les concederá la escritura co
rrespondiente a estas casas qu,e ocupan 
desde hace más de dos años y, por las 
cuales están cancelando los dividenr!os 

insuficiencia de los bienes propios de!~ y seguros que se han determinado." 
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Del señor Enríquez: 

SUBVENCION PARA ASOCIACION DEPORTIVA 

ESCOLAR PRIMARiA DE CHILLAN (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Hacienda, solici
tánd'ole su interés para que se r2ponga la 
subvención fiscal de que años anteriores 
disponía la Asociación Deportiva Escolar 
Prima~ia de Chillán. Esta entidad organi
zó, con aportes particulares y algunos fon
dos de festivales artísticos, un Campeona
to Nacional de Básquetbol, el qlle ha teni
do un costo aproximado de E9 10.000. Co
mo próximamente deberán concurrir a di
versos torneos y para ello adqLürir impl¡~. 
mentos d'eportivos equipos para niños y 
n iñas seleccion-ado~ y dotar de materiales 

-para la práctica deportiva (le las escuelas, 
esta Asociación necesita disponer de di
nero para desarrollar sus -adividad'es." 

LOCAL PARA LICEO FISCAL Y ESCUELA NI.' 

24, DE HUALQUI (CONCEPCION). 

"A la Sociedad Constructora de Esta
blecimientos Educacionales solicitándole: 

a) La edificación de un local para el 
Liceo Fiscal de Hualqui. qu-e estaba con
siderada en los planes de 1967. A la Co
munidad se le exigió un aporte de 
E9 10.000 de los cuales ya han sido reu
nidos E9 5.000 que están delJOsitados en la 
Tesorería Comunal de esa loc(a1idad. el 
resto 10 entregará la Ilustre Municipali
dad cuando sea rematado un terreno de 
su propiedad. 

b) También se solicita el interés de esa 
Sociedad Constructora en favor de la Es
cuela 24 de Hualqui, cuyo local quedó in
habitable después de los sismos de 1960. 
debiendo funcionar en la Escuela 21 de 
Hombres. El proyecto de esa Institución 
consistía en construir 700 m2. en los tc
rrenos adyacentes a dicha Escuela." 

HABILITACION DE CAMINO DE YERBAS 

BUENAS A CHILLAN Y CONCEPCION. 

"Al seGor Ministro de Obras Públil'as 
'Solicitándole establecer para el año 1%8 

un ítem que considera la posibilidad de 
poner en servicio el camino vecinal dé 
y cl'bas Buenas, Comuna de Ranquil, quo 
pasa por El Centro a Nueva Aldea, acor
tando el lránsito a Concepción y Chillán. 
Dicho camino -está cortado en dos partes, 
una pu la propiedad de don Agustín !tu
rra y la otra por el fundo "El Porvenir." 

Del sefio!' Foncea: 

NECESIDADES DE ESCUELA N? 95, DE SAN 

V ALERIANO (TALCA). 

"Al 8-:;ño1' Ministro de Educación a ob-, 
jeto de seüalar la urgente neces,idad de que 
S2 d-estinen fondos para la construcción 
de una sala multital1er y la habmtación 
de u 11 local para la cocina, en la Escuela 
N9 95, ubicada en la localidad de San Va
lel'iano, Comuna de San Clemente, Pro
vincia de TaJca. 

Cabe hacer presente qu-e esta escuela 
cuenta en la actualidad con una matrícu
la de 170 alnmnos, ~, íos cuales se les dá 
desayuno, almuerzo y once en el Estable·. 
cimiento Educacional en r-eferencia por 
lo que se hace imprescindible que s'e 11e
\'en a efecto las obras mencionadas." 

PAVIMENTACJON DE CAMINO EN LINARES. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
a objeto de señalar la urg-ente necesidad 
de que se destinen fondos para la pavi
mentación del camino que une la ciudad 
de Linares con 'el Cementerio. 

Cabe hacer pr-esente que lo que falta 
para terminar esta pavimentaoión es una 
extensión aproxim-ada de 300 mts. y fren
te al Cementerio está recién entregada a 
sus ocupantes una población de 60 casas, 
las cual-es ÍL12ron constnlidas por la Cor
pOl'[\ción de la Vivienda." 

1 
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DEROGACION DE DECRETO QUE PROHIBE 

MATANZA DE LOBOS EN LITORAL DE LA 

PROVINCIA DE MAULE. 

"Al señor Ministro de Agricultura a , 
objeto de señalar la necesidad de derogar 
el decreto NQ 69, de 31 de enero de 1967, 
que prohíhe la matanza de lobos en '21 li
toral de la costa de la provincia de Maule. 

Cabe hacer presente que de darse la 
autorización pertinente, se solucionaría un 
grave problema que afrontan los pescado
res de la zona en referencia, puesto que 
estas especies les dejan en muy mal esta
do las redes de pesca." 

AMPLIACrON DE AREA LABORAL DE PESCA

DORES DE CONSTITUCION (MAULE). 

"Al señor Ministro de Agricultura, a 
obj eto de señalar la urgente necesidad que 
se emita un Decreto, para autOl'izill' el 
margen de acción de los pescadores de 
Constitución, provincia de Maule. 

Cabe hacer presente que el río Maule 
llega con su aguas de mar en marea alta, 
hasta más allá de la localidad de Maque. 
hua, cercana a Constitución, lo cual hace 
que las diversas especies marinas sobrep¡'_ 
sen el referido lugar, Sin embargo, a 103 

pescadores solamente se l'es permite en )::¡ 

actualidad lltiliz'ar sus redes hasta Maque
hua, lo cual trae como consecuencia una. 
notoria disminución de pesca con las ca
racterísticas lógicas de prever, como son, 
un perjuicio inminente para sus ,economías 
y para la población en general." 

Del señor Rodríguez: 

LOCAL PARA LICEO DE MAULLIN 

(LLANQumUE). 

"Al Ministerio de Educación Pública, 
con el objeto de que estudie la construcción 
de un nuevo local para el actual Liceo de 
MauIlín, que funciona en un edificio cons-

truido durante el gobierno del Excelentí
simo señor José Manuel Balmaceda". 

DEFENSAS RIBEREÑAS EN RlOS MAULLlN y 

CAREQUILDA, COMUNA DE MAULLIN 

(LLANQUmUE). 

"Al Ministerio de Obras Públicas, a fin 
de que se sirva informar acerca de estu
dios efectuados para construir un eficaz 
sistema de defensa ribereña en el río Mau
llín y ver la posibilidad de considerar al 
río Carequilda, para evitar a la población 
de esa comuna nuevas contingencias de~ 
rívadas de altas mareas que af'2ctan cons
tantemente a esa zona." 

REPARAClON DEL LOCAL DE ESCUELA NQ 2 

DE MAULLIN (LLANQumUE). 

"A la Sociedad Constructora de Estable
cimientos Educacionales, representándole 
la urgencia de ir a una repar'ación del 
ioeal que ocupa la Escuela NQ 2 de Mau
llín, cuyo edificio fue entregado hace cin~ 
ca años, encontrándose gran parte de sus 
cierros exteriores en pésimo estado, lo 
que hace necesaria la pronta intervención 
de ese organismo." 

ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE AL

DEA CAMPESINA "TEXAS", DE SAN RAFAEL 

(LLA~QUmUE). 

"A la Corporación de Servicios Habita
cionales a fin de que se pl"20CUpe de mejo
rar los servicios de alcantarillado y agua 
potable de la. Aldea Campesina Texas de 
San Rafael, comuna de Cal buco cuya de
ficiente capacidad afecta seriamente a los 
ocupantes de 40 viviendas." 

(:ONSTRUCCION DE CAMINO LA PASADA-AL

TO COYAN-LOS MUERI\:10S (LLANQUmUE). 

"A la Dirección de Vialidad explicándo
le que recientemente se dictó un Decreto 
por el cual se consulta la construcción de 
nuevos caminos del llamado paquete 7, 
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pero qu,e en dicha resolución no figura 
una via de nueve kilómetros que uniría a 
las local'idades de La Pasada-Alto Coyán 
a Los Muermos, Hacer presente que la 
firma que está terminando el camino de 
Maullín a Carelmapu es la que está eje· 
cutando gran part€ de las obras del pa
quete 7, y si no se considera la vía meno 
cionada, su ej ecución quedará posterga
da pues deberá trasladar su maquinaria 
a ~ectores más distantes y la demora en 
ejecutar el s,eñalado camino perjudica a 
no menos de mil habitantes, que deben 
utilizar diversos medios para movilizarse, 
pues ahora es imposible que llegue hasta 
ellos un vehículo de locomoción colectiva," 

APLICACION DE LA REFORMA AGRARIA EN 

LLANQUmUE. 

"A la Corpor'ación de la Reforma Agra
ria, haciendo presente que hasta la fecha 
la Oficina Zonal de Osorno no ha realiza
do una tarea que signifique impulsar la 
aplicación de la reforma agraria en la 
provincia de Llanquihue donde existe un , 

gran número de trabajadores agrícolas ce
santes, que esperan que dicho organismo 
actúe en esa región. En especial solicitar 
informe acerca de estudios que se habrían 
realizado en la comuna de Fresia." 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-- En Incidentes, el primer tur
no corresponde al Comité Nacional. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
En seguida, corresponde usar de la pa-

labra al Comité Demócrata Cristiano. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Por último, corresponde usar de la pa-

labra al Comité Socialista. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 18.21. 

DJ'. René Vu.slcovié Bravo, 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS. 

1 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 
TRA1\lI1TE CONSTITUCIONAL, A.L PROYDCTO DE 

LEY QUE AUTORIZA EFECTUAR REUNIONES HIPI

CAS EXTRAORDINARIAS A BENEF'ICIO DEL CLUB 

YUGOSLAVENSKI SOKOL, DE LA CIUDAD DE 

ANTOFAGASTA. 

La Cámara die Diputados ha, tenido a bien aprobar las observaciones 
formuladas por Su Excelencia el Presidente de la República al proyecto 
de ley que autoriza ef,ectuar reunion'2s hípicas extraordinarias a benefi
cio del Club Deportivo Yugoslavenski Sokol, de la ciuda,d de Antofagasta. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedent'2s respectivos. 
Dios guaTde a V. E. 
(Fdo.) : Alfredo Lorca Valencia.- Arnoldo Kaem.pfe Bordalí. 

Texto de las obsen;aciones del E.iecutivo. 

Por oficio N9 2165, de 20 de septiembre del año 'an curso, V. E. se 
ha servido comunicar el proyecto de ley que autoriza al Club Hípico de 
Santiago y a la Sociedad Hipódromo Chile, para efectuar reuniones Hípi
cas extraordinarias. 

Al r'aspecto, el Supremo Gobierno observa el referido proyecto de ley, 
en atención a las considera,ciones siguientes: 

Por ,existir contradicción entre lo dispuesto en el artículo 29 letra 
b) y lo ordenado por el artículo 39, al establecerse un beneficio del 9,42 %, 
en el primero, y del 8,92 %, en el segundo; 

Porque en el artículo 29, letra a) se destina solamante el 8,420/0 del 
rendimiento total a terminación del estadio cubierto, quedando en con
secuencia ,el saldo de 91,58 ro del producto de la p2unión a disposición del 
Club de Deportes Yugoslavenski Sokol sin indicar objeto. 

La disposición, tal como está redactada, no cumple el objeto de la 
Ley, toda vez que '21 Club Hípico de Antofagasta y el Ministerio die Obras 
Públicas, de hecho, no percibirán beneficio alguno. 

Porque en el artículo 59, se destina la cantidad de E9 30.000 para 
atender los gastos que demande la cel'abración del Congreso Mundial de 
Cronistas Deportivos, sin indica.rse la entidad que percibirá estos fondos. 

Porque en el artículo 49, no se determina la proporción del rendimkm
to de las reuniones lextraordinarias que aprovechará a la Sociedad de Es
critores de Chile; 

Porque en el artículo 59) con cargo a esta Ley se d€stinan varias can-
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tidades a diversas instituciones, la suma de las cuales excede el rendimien
to de una reunión, por lo que sería aconsejable que éstas se obt'cngan de 
las reuniones que fweren necesarias, y 

Porque no se indica qué autoridad resolverá las dificultades qu'c pue·· 
dan producirse en la determinación de déficit de gastos. 

Por tanto, y de conformidad a las facultades que me confiere el ar
tículo 53 de la Constitución Política del Estado, vcngo en observar el pro
yecto de ley mencionado, ,en la siguiente forma: 

a) Re,empláces l8 el artículo 29 por el siguiente: 
"Artículo 29-Durante los cuatro primeros años de vigencia de esta 

Ley y sin perjuicio de lo ordenado en el artículo 59, el producto de las 
reuniones extraordinarias s'erá entregado al Club de Deportes Jugosla
nmÜü Sokol, de Antofagasta, quien lo destinará a terminar la construc
ción de su Estadio Cubierto y para la cancelación de las deudas con'traÍ
das y pendientes por este conüepto. Durante ,el quinto año de vigencia, 
será entregado al Club Hípico de Antofagasta para la construcción o ter
minación d·:,; sus tribunas, graderías, cancha de carreras, policlínica y co
rrales. En el sexto y último año, será ilOntregado al Ministerio de Obras 
Públicas, que lo destinará exclusivamente a construir gimnasios en la 
Provincia de Antofagasta." 

b) Reempláces'c en .el artículo 59, la frase: "E9 30.000 para atender 
los gastos que demande la celebración del Congreso Mundial de los Cro
nistas Deportivos." por la frase "E9 30.000 para que el Círculo de Cro
nistas Deportivos atienda los gastos que demand·c la celebración del Con
greso Mundial de Cronistas Deportivos". 

c) Se agregue en el artículo 59, a continuación de la palabra "1968", 
reemplazando el punto por un punto y coma: "60.000 para, la Sociedad 
de Escritores de Chile"; 

d) R'cemplácese el inciso final del artículo 59, por el que sigu'2: 
"Las Instituciones antes señaladas percibirán las sumas que para ca

da una de ellas se indica, y en el mismo orden, directamente del Hipódromo 
que efectúe la primera reunión extraordinaria conforme a esta Ley y, si 
el rendimiento de ésta fuere insuficiente, de los Hipódromos que efectúen 
las siguientes". 

'2) Se agregue al final del artículo 69, la frase: "La Superintendencia 
de Compañías de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio, 
determinará, en caso de desacuerdo y en forma inapelable, el monto del 
déficit de gastos." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Eduardo F1'ci Montalva.-Bernardo Leighton Guzmán. 

2 

PROYECTO DE LA HONORABLE CAMARA DE DIPU

TADOS QUE CREA EL COLEGIO DE CAPITANES Y 

PILOTOS DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL. 

Con motivo del Mensaje, informes y demás antecedentes que tengo 
a honra pasar a manos de V. B., la Cámara de Diputados ha tenido a. bien 
prestar su aprobación al siguiente 
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Proyecto de ley: 

"TITULO 1 

De su constitución y finalidades. 

Artículo 19-Créas'e una institución con personalidad jurídica deno
minada "Colegio de Capitanes y Pilotos de la Marina Mercante Nacional", 
que se regirá por las disposiciones de la presente ley. 

Su domicilio será la ciudad de Valparaíso, sin perjuicio de los domi
cilios de los div'ersos Consejos Regionales. 

Artículo 29-El Colegio de Capita,nes y Pilotos de la Marina Mercante 
Nacional tiene por objeto velar por el progreso, prestigio y prerrogativas 
de la profesión de Capitán y Piloto de la Marina Mercante Nacional, cui
dar de su regular y correcto ejercicio y asegurar a sus miembros protec
ción profesional. 

Lo dispuesto en el inciso anterior será sin perjuicio d'e las facultades 
privativas de la Dirección del Litoral y Marina Mercante Nacional seña
ladas en las leyes y reglamentos vigentes, para la mantención d'e la dis
ciplina a bordo, para el cuidado del correcto desempeño profesional y el 
control de idoneidad, aptitud y capacidad profesional de los Capital'es y 
Pilotos de la Marina Mercante. 

TITULO II 

De la organización. 

Artículo 39-Deberán pertenecer al Colegio los Capitanes y Pilotos 
qU€ estén en posesión d·el respectivo título otorgado por la, Dirección del 
Litoral y de Marina Mercante Nacional. 

Artículo 49-El Colegio de Capitanes y Pilotos de la Marina M€rcante 
Nacional será dirigido por un Consejo General con domicilio en Valparaíso, 
y por los Consejos Regiona.J.es a que se refi.ere el artículo 14. 

ARTICULO III 

Del Conseio General. 

Artículo 59-El Consejo General se compondrá de nueve miembros 
de los cuales svete serán Capitanes. 

Artíc1üo 69-Para s'er miembro del Consejo General se requiere ade-
más: 

a) Ser ciudadano chileno; 
b) Estas inscrito en el Registro General del Colegio; 
c) Tener a lo menos diez años de servicios en la Marina Mercante 

Nacional, y 
d) No haber sido objeto ¿'e medida disciplinaria ejecutoriada, dentro 
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de los cinco años anteriores a su elección, sea de parte del Colegio o de 
la Dirección del Litora.! y de Marina Mercante Nacional. 

No pueden S'31', simultáneamente, miembros del Consejo General los 
parientes consanguíneos o afines en la línea l'l8cta, ni los colaterales que 
se hallen dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. 

Si en una 'elección resulta,ren elegidas dos o más personas que tu
vieren alguna incompatibilidad, retendrá su cargo aquella que hubiere 
obtenido más alta mayoría y, en caso de empate, decidirá la suerte. 

Artículo 79-El Consejo General s'crá elegido en votación directa por 
los Capitanes y Pilotos inscritos en el Registro General. 

Sólo podrán tomar parte ,en la votación los miembros inscritos en el 
correspondiente registro con tres mes'cs de anticipación, a lo menos, a la 
fecha de la elección, y que no adeuden pago de cuotas al Colegio. 

Cada Capitán y Piloto tendrá d€r,echo a. tantos sufragios como sean 
los cargos por llenar sin qu'¿ pueda emplearse el voto acumulativo, y re
sultarán elegidos aquellos que hubieren obtenido las más altas mayorías. 
El voto será siempre secreto. 

Articulo 89-Los Consejeros durarán en sus cargos dos años, pudien
do ser reel·egidos. Estos ca,rgos serán gratuitos. 

Los Consej os se renovan\n cada año por parcialidades de cinco y 
cuatro miembros. 

Artículo 99-Las elecciones ordinarias se efectu~rán, tanto a uordo 
como en tierra, durante el mes d'e diciembre del año en que correspondan, 
de a.cuerdo con las disposiciones que determine el Reglamento. 

Artículo lO.-Si se produjere alguna vacante el respectivo Consejo 
elegirá a la persona que deherá ocupar el cargo por el tiempo que faltar·2 
para completar 'el período correspondi·cnte. 

Si el Consejo no celebrare sesiones ordinarias por tres vec'es conse
cutivas por no haberse reunido el quórum neoesa,rio, el Secr'etario convo
cará, dentro del plazo de treinta días, a una nueva elección para reno
var el Consejo en su totalidad. Dicha elección se llevará a cabo -cn una 
fecha. posterior que no podrá ser antes de quince días ni después de trein
ta días de efectuada la convocatoria. 

Artículo n.-El Cons'¿jo General en su primera reunión elegirá de 
entre sus miembros un Presidente y un Vicepresidente. Designará, asi
mismo, un Secretario- Tesorero, que no podrá tener la calidad de Conse
j'ero, y que será Ministro de Fe para todos los efectos legal'es. 

El Presidente del Consejo General lo será también del Colegio. 
Ar'tículo l2.-Los Consejos podrán c'elebrar reunión con la concurren

cia, a lo menos, de la mayoría de sus miembros, salvo que la presente ley 
exija un quórum diverso. 

Los acuerdos se tomarán por la mayoría absoluta de votos de los 
miembros presentes. 

La inasistencia a sesiones ordinarias por tres veces consecutivas, sin 
causa justificada, calificada por el Consejo, determinará la vacancia del 
cargo de Consejero por el solo ministerio de la ley. 

Artículo i3.-Son obligaciones y atribuciones del Cons-cjo General: 
a) Velar por el progr<l=so, prestigio y prerrogativas de la profesión 

651 



652 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
================= 

y por su regular y correcto ejercicio; mantener la disciplina y ética pro
fesional y prestar protección a sus miembros; 

b) Orel-enar la inscripción y llevar el Registro General de Capitanes 
y Pilotos; 

c) Confscionar anualmente la lista, de profesionales idóneos para el 
ej ercicio de la profesión. 

Sin perjuicio de lo anterior podrá, a petición de parte, sugerir nónü
nas de prof,esionales idóneos en razón de poseer det'erminada ,especialidad; 

d) Sesionar por lo menos una vez al mes; 
e) Representar legalment€ al Col,egio de Capitanes y Pilotos de la 

Marina Mercante Nacional, pudiedo del-egar esta representación en el Pre
sidente y, para casos determinados, en cualquiera de sus miembros. La 
representación en juicio corresponderá al Presi¿'ente; 

f) Administrar los bienes y disponer de ellos en conformidad a la ley; 
g) Formar anualmente 'el presupuesto d-e entradas y gastos y rendir 

cuenta en la primera reunión ordinaria de cada año; 
h) Determinar las normas que servirán para la realización de las 

asambl,eas o reuniones goenerales de los Consejos Regionales, supervigi
lar su funcionamiento, y resolver las contiendas de competencia que se 
snscitn entre ellos; 

i) Discernir los pr'emios que se acu-erden a obras publicadas en .el 
país sobre materias relativas a la Marina Mercante y otorgar estímulos 
especiales para propender al perfeccionamiento profesional; 

j) Prop-ender a la formación de bibliotecas de carácter profesional y 
a 18, lJublicación de revistas y obras de la misma naturaleza y, en general, 
,; todo cuanto tienda al desarrollo y perfeccionamiento de la profesión; 

k) Representar al President-e de la República, a las autoridades per
tinentes y a los Armadores las medidas tendientes a mejorar y perfeccio
nar el desarrollo del comercio marítimo; 

1) D-2signar a alguno de sus miembros para qwe los represente ante 
autoridades, organismos o entidades, con el objeto de coordinar las acti
vidades qu,e tengan relación con los Capitanes o Pilotos de la Marina Mer
cante Nacional; 

m) Sugerir a la Dirección del Litoral y de la Marina Mercante Na
cional la dictación o modificación de leyes, decretos, reglamentos y orde
nanzas relativas a la profesión y colaborar con dicho organismo en su 
estudio; 

n) Perseguir -el ejercicio il€gal de la profesión, denunciándolo a las 
autoridades pertinentes. 

Cuando en el ejercicio de esta faculta,del Consejo se quer'ellare cri-
r minalment-2, no estará obligado a rendir fianza ni a prestar juramento de 

calumnia y no habrá lugar a que la quer,ella pueda ser declarada calum
niosa o injuriosa; 

ñ) Dictar el arancel de honorarios para el ejercicio libre de la pro
fesión con el acuerdo de los dos t-2rcios de sus miembros, el cual deberá 
ser sometido a la aprobación del Presidente de la República. 

El arancel se aplicará a falta de estipulación de las partes, y los Tri
bunales d·c Justicia no podrán regular el honorario de un Capitán o Pi-



SESION 18~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

loto en una cantidad inferior al mínimo del arancel ni superior al máximo; 
o) Resolver, en única instancia, las cuestiones sobre honorarios que 

s'e susciten entre los miembros del Col'agio y las personas o entidades que 
utilicen sus servicios cuando estos últimos o ambos 10 requieran. El Con
sejo General designará por turno a uno de sUs miembros el que procederá 
como arbitrador para. la tramitación de la causa. El fallo se pronunciará 
por el Consejo con un quórum de mayoría absoluta. 

Contra dicho fallo no procederá recurso alguno y copia autorizada de] 
mismo tendrá mérito ejoacutivo. 

TITULO IV 

De los Conse,jos Rc[jionalc8. 

Artículo 14.-El Consejo General propiciará la formación de un Con 
sejo Regional en aquellos puertos donde ejercieren SU profesión más df. 
20 Capitanes y Pilotos, y siempre que lo estime conveniente. 

Artículo 15.-El territorio jurisdiccional de ~=-s Consejos Regional(,~é 
será aquel que señale el Consejo General, y sus facultades las ejerc8d¡~ 
respecto de los Capitanes y Pilotos que dentro de ese territorio ejerzm: 
su profesión. 

Artículo l6.-Los Consejos Regionales se compondrán del número 
de Consejeros que el Consejo General determine, el que deberá ser pro· 
porcional al número de Capitanes y Pilotos que ejerzan en la zona. Los 
Consejeros Regionales serán elegidos en la misma forma que indica el 
artículo 79 para el Consejo General. 

Artículo 17.-Serán aplicables a los Consejos Regionales los precep 
tos de los artículos 69, 89• 99 10,11,13 letras a), b), d), f). g), i), j), 
n) y o); y artículo 29 letras a), b) y c), establecidos para el Con."ejo 
General. 

Artículo I8.-La representación legal de los Consejos Regionales co
responderá al respectivo Consejo, pudiendo delegar esta representación en 
el Presidente, y para casos determinados, en cualquiera de sus rniembroi', 
La representación en juicio cOl'l'esponderá al Presidente. 

TITULO V 

De las reuniones gencral.es. 

A?'tículo I9.-Habrá reumón general ordinaria de los colegiados en 
la primera quincena del mes de enero de cada año. En ella el Coni'e,Ío 
presentará una :lVIemoria de su labor del año y un balance de su estado 
económico. 

Artículo 20.-En las reuniones generales ordinarias los miembros 
del Colegio podrán proponer a la consideración del Consejo las medida,: 
que crean convenientes para el prestigio del Colegio o el ejercicio de 11'. 
profesión. 

Artículo 21.-Habrá reunión general extraordinaria del Colegio 
cuando lo acuerde el Consejo General o lo pida por escrito al Presidente, 
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indkando su objeto, un número ele miembros que representen a lo meno:, 
ellO % ele los inscritos en el Registro. En ella sólo podrán tratarse los 
asuntos incluidos en la convocatoria. 

Artículo 22.-En toda reunión general el quórum será del 5~!é! a lo 
menos, de los Capitanes y Pilotos inscritos en el Registro. N o habiendo 
quórum, la asamblea quedará automáticamente citada para el séptimn 

día siguiente, a la misma hora, reunión que deberá celebrarse con los que 
concurran. En la primera citación deberá hacerse saber esta circunstancia. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los miembros 
asistentes a la respectiva reunión. 

Las citaciones a reuniones generales, sean ordinarias o extraordIna
rias, se harán por medio de tres avisos difundidos en la forma que deter
mine el Consejo, con indicación del día, hora y lugar en que deba verifi
carse la reunión y su objetivo, si fuere extraordinaria, y, además, por 
carta certificada dirigida a los miembros del Colegio al domicilio que 
tengan fjado en el Registro. Con todo, el primer aviso se publicará en 
un diario de la ciudad de Valparaíso que el Consejo determine, a lo menos 
con diez días de anticipación al designado para la reunión. Con igual an
terioridad se enviarán las cartas certificadas. 

TITULO IV 

Del ejercicio de la profesión. 

Artículo 23.-El ejercicio de la profesión de Capitán o Piloto d2 la 
'Marina Mercante se regirá por las disposiciones de la presente ley. 

Artim¿lé) 24.-Sólo los Capitanes y Pilotos con título conferido por la 
Dirección del Litoral y de Marina Mercante Nacional, inscritos en los 
Registros del Colegio y que se encuentren al día en el pago de sus cuotas 
o aportes periódicos al Colegio, podrán ejercer la profesión de Capitán o 
Piloto de la Marina Mercante Nacional y desempeñarse en tal calidad en 
las unidades inscritas en los registros de naves de la Marina Mercante 
N acional, con excepción de aquellas que mantengan un tráfico regular 
en ríos, lagos y canales marítimos y las de menor tonelaje que naveguen 
en el litoral, las que constituyen funciones propias de Oficiales Regiona
les. 

Artículo 25.-El Colegio de Capitanes y Pilotos propenderá a que sus 
miembros ejerzan preferentemente las actividades docentes y las de pe
rito asesor y consultor en materias de las respectivas especialidades. 

Artículo 26.-El Consejo General del Colegio otorgará a los colegia
dos un certificado o carnet profesional con el número de inscripción en 
'el Registro, para los efectos de acreditar su calidad de tales. 

Artículo 27.-El que sin cumplir los requisitos que establece la pre
sente ley desempeñe actividades que son privativas de los miembros de 
este Colegio, incurrirá en la pena de presidio menor en su grado mínimc. 
Las empresas, organismos, instituciones o armadores que contraten perso
nal que no cumpla con los requisitos exigidos en esta ley y que dentro del 
lapso prudencial que les señale el Consejo en cada caso particular no se 
atengan a las prescripciones legales referidas, incurrirán en la pena d2 
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multa de uno a diez sueldos vitales mensuales de los empleados particu
lares, escala A, del departamento de Valparaíso, que aplicará el Consejo 
oyendo a los afectados. La resolución del Consejo tendrá mérito ejecutivo. 

TITULO VII 

De los bienes del Colegio. 

Artículo 28.-El patrimonio del Colegio de Capitanes y Pilotos de 
la Marina Mercante se formará: ."-

a) Con los derechos de inscripción en el Registro y las cuotas que pa
garán sus miembros. 

b) Con el producto de las multas que se impusieren. 
c) Con las herencias, subvenciones, donaciones que recibiere, y los in

tereses y/o rentas, dividendos y otros réditos que produzcan sus bienes, y 
las demás entradas establecidas en su favor o que le corresponda, y 

d) Con los demás bienes que el Colegio adquiera a cualquier títnlo. 

TITULO VIII 

De las medidas disciplinarias. 

Artículo 29.-En uso de las facultades que le confiere el artículo 
13, letra a) de la presente ley, el Consejo General podrá aplicar a los miem
bros del Colegio por todo acto desdoroso para la profesión, abusivo de su 
ejercicio o incompatible con la dignidad o ética profesional, las siguientes 
sanciones; 

a) Amonestación privada verbal; 
b) Censura por escrito; 
c) Multa que podrá oscilar entre un cuarto y dos sueldos vitales men

suales, escala A, del departamento de Valparaíso del año correspondiente. 
Estas medidas podrán aplicarse acumulativamente. Impuestas por 

los Consejos Regionales serán apelables ante el Consejo General dentro 
del plazo de quince días. 

d) Suspensión del ejercicio de la profesión por un tiempo que no po' 
drá exceder de tres meses. Para adoptar esta sanción se requerirá el 
acuerdo de los dos tercios de los Consejeros; 

e) Cancelación de la inscripción en el Colegio, por acuerdo de los dos 
tercios de los Consejeros. 

Antes de aplicar cualquiera de estas medidas, el Consej o deberá oír 
al profesional acusado, quien tendrá un plazo de 30 días, contado desde 
la notificación del reclamo establecido en su contra, para presentar ver· 
balmente o por escrito, los descargos que estime convenientes, los que de
berán ser considerados por el Consejo. Vencido el plazo de 30 días sin 
que se presenten descargos, el Consejo resolverá en rebeldía del inculpa
do. La notificación del reclamo al acusado la.hará personalmente el Secre
tario del Consejo o por carta certificada. 

La resolución que cancele la inscripción de un Capitán o Piloto en 
.el Colegio será apelable ante la Corte Suprema, dentro de los 15 -:Has 
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hábiles siguientes a su notificación. Este Tribunal, constituido en ple
no, deberá pronunciarse sobre ella dentro del plazo de 30 días. 

Ejecutoriada la resolución que impone la suspensión o cancelación, 
se comunicará a las autoridades u organismos correspondientes para 
su conocimiento y cumplimiento. 

Artículos transitorios. 

Artículo 19-El Director del Litoral y de Marina Mercante designa
rá dentro de treinta días desde la publicación de esta ley un Consejo Ge
neral provisorio de cinco miembros que deberán reunir los requisitos se
ñalados en el artículo 69, excepto el indicado en la letra b), el cual den
t!o del plazo de seis meses deberá: 

a) Formar el Registro Provisional de Capitanes y Pilotos, y 
b) Organizar la elección y constitución del Consejo General defini

tivo de acuerdo con las disposiciones de la presente ley. 
Artículo 29-La determinación de los cinco Consejeros que deberán 

cesar en sus cargos en la primera reunión parcial del Consejo General, 
se hará por sorteo. 

A1'tículo 39-El Presidente de la República, dentro del plazo de seis 
meses contado desde la publicación de la presente ley, dictará el Regla
mento necesario para su aplicación." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Alfredo Larca Valencia, Arnoldo Kaempfe Bordalí. 

3 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 
TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY 

QUE SUPLEMENTA DIVERSOS ITEM DEL PRESU-

PUESTO DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las observado
ciones formuladas por S. E. el Presidente de la República al proyecto de 
ley que suplementa diversos ítem del presupuesto del Ministerio de Obras 
Públicas con excepción de las siguientes que ha rechazado: 

Artículo 13 

La que consiste en suprimir la frase final del inciso sexto que dice: 
"Estos fondos no ingresarán a Rentas Generales de la N ación al término 
del ejercicio presupuestario.", y ha insistido en la aprobación del texto 
primitivo. 

La que tiene por objeto suprimir la frase final del último inciso de 
este artículo que es del siguiente tenor: "los que serán excedibles hasta 
el rendimiento efectivo de la Cuenta indicada en el inciso anterior.", y ha 
insistido en la aprobación del texto primitivo. 
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Artículos 19, 20 Y 23 

Las que tienen por finalidad suprimir estos artículos, y ha insistído 
en la aprobación de los textos primitivos. 

Artículo 24 

La que consiste en sustituir este artículo por otro nuevo, y ha insisti
do en la aprobación del texto primitivo. 

La que tiene por objeto suprimir el artículo transitorio, y ha im:is
tido en la aprobación del texto primitivo. 

Las que tienen por finalidad consultar dos artículos nuevos, que apa
recen insertos en el oficio complementario N9 1.135, de fecha 6 de no· 
viembre del año en curso. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Alfredo Larca Valencia.-Amoldo Kaempfe Bordalí. 

Texto de las observaciones del Ejecutivo. 

En uso de la facultad que me confiere la Constitución Política del 
Estado, vengo en formular las siguientes observaciones al Proyecto de 
Ley que suplementa el Presupuesto del Ministerio de Obras Públicas para 
el año en curso: 

Para agregar el siguiente artículo a continuación del 29: 
Artículo . .. -Agrégase la frase "Este ítem será excedible" al final 

de los siguientes ítem del Presupuesto vigente: 09-0111-28; 13-01 11-28.8 y 
17101128.4 todos de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, para el 
'pago de las rebajas de tarifas según facturas que emita dicha Empresa 
en el curso del ejercicio. 

Las rebajas de tarifas de cargo fiscal que la Empresa de los Ferro
carriles del Estado factura a los Ministerios de Minería, Agricultura y 
Educación en el año 1967 excederán las sumas consultadas en los presu
puestos respectivos en alrededor de E9 13.000.000 de acuerdo con el si
guiente detalle: 
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Presupuesto Gasto 
1967 efectivo Diferencia 

Educación .. . . 1.370.000 1.434.858 64.858 
Agricultura 16.240.000 18.514.870 2.274.870 
Minería .. .. . . 22.530.000 33.377.714 10.847.714 

40.140.000 53.327.442 13.187.442 

El artículo propuesto propone hacer excedible los ítem de estos tres 
Ministerios destinados al pago de dichai3 facturas a la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado hasta el monto real de lo que se producirá en el 
año con el fin de dar cumplimiento a convenios de rebajas de tarifas de 
cargo fiscal y con el objeto de que la Empresa pueda contar con los re
cursos correspondientes que forman parte de su financiamiento y sin lo 
{;ual no podría dar cumplimiento a sus compromisos. 

Artículo 6Q-Para reemplazar la cifra "5.000.000" por "2.000.000". 
Se ha estimado necesario reducir la suma destinada al Camino de San 

Javier a Constitución, con el fin de ajustar la cantidad a la disponibilidad 
de recursos que dispone la ley. 

Artículo 9Q-Para eliminar el inciso tercero. 
Se propone esta supresión por ser innecesaria esta disposición ya 

que los derechos de los funcionarios se encuentran plenamente garanti
zados con lo dispuesto por el inciso 1 Q de este artículo. 

Artículo 9Q-Para agregar al final del inciso 6Q, reemplazando el 
el "punto" por una "coma" la siguiente frase: 

"como asimismo de las Empresas que se relacionan con el Gobierno 
a través de dicho Ministerio." 

Para agregar el siguiente inciso final: 
"Por resolución fundada, los respectivos Subsecretarios y los Jefes 

de Servicio podrán delegar en los funcionarios competentes de su depen
dencia, cualquiera de las facultades que les correspondan". 

En virtud del artículo 9Q del Proyecto se traspasan las actuales atri
buciones sobre transportes que le corresponden al Ministerio de Econo
mía, Fomento y Reconstrucción, al Ministerio de Obras Públicas y Trans
l)Ortes) al mismo tiempo que se adecúa la actual fisonomía administra
tiva del personal y los Servicios respectivos a la nueva dependencia intro
ducida por la Ley. Se estimó necesario facultar al Presidente de la Re
pública para traspasar funciones, atribuciones, derechos y obligaciones 
entre cualquiera de los Servicios dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes, lo que se hizo extensivo al Ministerio de Eco-
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nomía, Fomento y Reconstrucción, y a las Empresas que se relacionarían 
con el Gobierno a través de dicho Ministerio a través del presente veto. 

Al ejercer la facultad delegada se creará una serie de nuevas situa
ciones administrativas, destinadas a agilizar la labor funcionaria. Como 
complemento indispensable de estas medidas es necesario contemplar la 
facultad de los Subsecretarios y Jefes de Servicio para que puedan dele
gar en determinados funcionarios las atribuciones que les corresponden, 
única manera de responsabilizarlos por las labores que se les encomien
den, cuidando en todo caso que la delegación recaiga en funcionarios 
idóneos y con la debida intervención de la Contraloría General de la 
República. 

Artículo 13.-Para eliminar en el inciso 69 la frase final que dice: 
"Estos fondos no ingresarán a Rentas Generales de la N ación al tér

mino del ejercicio presupuestario." 
Para eliminar en el inciso final la última frase que dice: "los que 

serán excedibles hasta el rendimiento efectivo de la Cuenta indicada en 
el inciso anterior." 

N o se estima conveniente aceptar un régimen de excepción para la 
Cuenta de Ingreso que se crea por el inciso 69 del artículo 13 como tam
poco hacer excedible los ítem de gastos correspondientes. 

Las estimaciones presupuestarias, elaboradas sobre la base de estu
dios concretos, permiten consultar en estos caso cantidades estimativas 
muy ajustadas a la realidad, razón por la que no se justifica la incÍusión 
de la frase del inciso final que se veta en el artículo 13. 

Artículo l4.-Para agregar al final del inciso 29 en punto seguido la 
siguiente frase: 

"Con todo, de las utilidades que por dicha asociación obtenga la enti
dad estatal respectiva, deberá entregar al Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes que los invertirá en los fines previstos en el artículo si
guiente, una suma equivalente a lo que habría producido el impuesto esta
blecido en el inciso primero de este artículo, de no haberse constituido la 
sociedad, y hasta ese monto y por el término de tres años, a contar desde 
la fecha de esta ley. 

Con el objeto de asegurar el suministro de fondos para las obras co
munitarias mencionadas en el artículo 15 del Proyecto, aún en el evento 
de la formación de las sociedades mixtas, el Supremo Gobierno propone 
a la Honorable Cámara, por la vía del veto aditivo, la siguiente modifi
cación al artículo 14 de este Proyecto. 

Artículo 17.-Para reemplazarlo por el siguiente: 
"El rendimiento que se obtenga en conformidad al artículo 14 de la 

presente ley ingresará separadamente en una cuenta especial en el Cálcu
lo de Entradas de la N ación. 

El Presupuesto de Gastos de la Nación consultará anualmente, los 
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ítem correspondientes, para dar cumplimiento a las inversiones indicadas 
en el artículo 15 de la pl';::sente ley". 

No es conveniente crear cuentas extrapresupuestarias ya que el Pre
supuesto de la Nación es una sola unidad donde deben considerarse tanto 
los ingresos como los egresos fiscales. 

Con la nueva redacción propuesta no se hace necesario insistir en 
los incisos segundo y tercero de este artículo, ya que los fondos quedarán 
sujetos a las normas del proceso presupuestario corriente. 

Artículo 19.-Para suprimirlo. 
La Empresa Portuaria de Chile de conformidad al artículo 25 de su 

Ley Orgánica D.F.L. NQ 290, de 1960 debe calcular sus entradas sobre 
la base de que se financien sus gastos corrientes y en forma de que cu
bran, a 10 menos, el costo total de los servicios. 

Por su parte, el artículo 31 del mismo cuerpo legal dispone que todos 
los servicios que preste la Empresa, aun cuando sea a favor del Fisco, 
Municipalidades, u otros Organismos o personas que deben ser remune
rados según tarifas vigentes para el público. La Empresa no estará fa
cultada para eximir todo o parte de esos pagos, y cualquier rebaja o 
exención que se le imponga será de cargo fiscal. 

Ahora bien, la Ley de Presupuesto consigna cada año una suma fija 
y determinada para cancelar a la Empresa las liberaciones que por Ley 
se le imponen a sus tarifas, y las sumas que excedan a esas cantidades 
la Empresa Portuaria no puede recuperarlas, provocándose así déficit en 
sus presupuestos. 

La Ley de Presupuesto de 1967 contempló la suma de EQ 15.688.000 
para cancelar las mencionadas facturas que la Empresa carga al Fisco 
de Chile en razón de liberaciones y esa cifra ha sido excedida con las fac
turas ya producidas y en consecuencia toda nueva liberación importará 
un déficit presupuestario. 

Además, es pertinente hacer presente que las tarifas portuarias co
rresponden al precio de un Servicio efectivamente prestado y que, conse
cuencialmente, tiene un costo ya desembolsado por la Empresa. Total
mente diversa es la situación de los impuestos que constituyen una exen
ción que el Estado demanda a los particulares sin que exista una contra
prestación. 

A1,tículo 20.-Para suprimirlo. 
El artículo 20 del proyecto de ley aprobado declara que las remune

raciones y demás beneficios que corresponden al personal de la Caj a N a
cional de Empleados Públicos y Periodistas deben y han debido pagarse, 
con cargo a su Presúpuesto, de acuerdo con los Dectámenes N9s. 29 y 32, 
de 8 y 10 de febrero de 1967, respectivamente, evacuados por la Fiscalía 
del referido Organismo de Previsión. 

Los aludidos dictámenes hicieron, a juicio de la Contraloría General 
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de la República, una errada interpretación de las disposiciones de la Ley 
NQ 16.617 relacionadas con el reajuste de las remuneraciones ordenado 
por esa Ley; lo cual permitió al personal de dicha Caja recibir mayores 
remuneraciones que las legales durante los meSes de enero a mayo, inclu
sive, del año en curso; y mayores que las percibidas por los personales 
de todas las restantes Cajas de Previsión, cuyas Fiscalías aplicaron co
rrectamente los correspondientes preceptos legales, siendo confirmadas 
sus conclusiones por la Contraloría General de la República en el dicta
men N9 23113, de 1967, que rechazó, a su vez, las de la Fiscalía de la Caja 
N acional de Empleados Públicos y Periodistas. 

Como consecuencia de este último dictam~n, la Caja aludida procedió 
a rectificar el cálculo del reajuste efectuado; y, a contar desde el mes de 
junio pasado, las remuneraciones del personal fueron pagadas de acuerdo 
con los términos de la Ley N9 16.617. 

El personal de la Caja, en vista de la situación producida, dedujo 
demanda en contra de la Institución con el objeto de obtener la declara
ción de que sus remuneraciones sean las que resultan de la aplicación de 
los dictámenes N9s. 29 y 32 de la Fiscalía. Este juicio se tramita ante 
el 49 Juzgado de Santiago y no ha sido aún fallado. 

La disposición del artículo 20 del Proyecto de Ley aprobado tiende 
a obligar a la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas a que 
pague las remuneraciones de su personal de acuerdo con la errónea inter
pretación hecha por los antes citados dictámenes; lo cual irrogaría, du
rante el presente año, un mayor gasto de E9 3.194.227,32, sin considerar 
las mayores imposiciones previsionales que deberían efectuarse. Este ma
yor desembolso afectaría seriamente las disponibilidades de la Institu
ción para financiar las prestaciones que debe conceder a sus imponentes. 

Además, la aprobación de esta disposición importaría crear Una si
tuación privilegiada en materia de remuneraciones en favor del personal 
de la Caj a en comparación con los personales de los demás Organismos 
de Previsión, en circunstancias de que la Ley N9 16.617 persiguió el obje
tivo de establecer una escala única de sueldos. 

Aun cuando las razones expuestas san suficientes para justificar el 
veto total del artículo 20 del proyecto aludido, existen además otras de 
orden constitucional. 

Dispone el inciso 29 del artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado que durante el período de sesiones extraordinarias a que fuere 
convocado por el Presidente de la República, el Congreso Nacional no 
podrá ocuparse en otros negocios legislativos que los señalados en la 
convocatoria. 

La disposición impugnada ha sido aprobada durante el actual período 
extraordinario de sesiones y la materia de que trata -remuneraciones 
del personal de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas
no se halla incluida dentro de las que puede ocuparse el Congreso Nacio
nal. Por lo tanto, constitucionalmente no ha podido aprobarse el artícu
lo 20. 

T,a aprobación de este artículo, como se ha expresado, importa con
ceder al personal de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodis
tas un aumento de sus sueldos, sin que haya mediado la iniciativa del 
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Presidente de la República, como lo exige el inciso 39 del .artículo 45 de 
la Constitución; lo cual constituye una segunda razón que hace inconsti
tucional la disposición aprobada. 

Finalmente, ella contraviene la prohibición impuesta al Congreso Na
cional por el artículo 80 de la Constitución de avocal'se causas pendientes, 
cuyo conocimiento corresponde exclusivamente a los Tribunales de Justi
f'iA.. Al convertirse en ley el artículo 20 del proyecto, se fallaría el juicio 
antes señalado, pendiente ante el Cuarto Juzgado del Trabajo de San
tiago, puesto que la materia resuelta es exactamente la misma que los 
demandantes han planteado a la decisión de los tribunales competentes. 

Por todo 10 expuesto, vengo en vetar el artículo 20 del proyecto. 

Artículo 22.-Para reemplazar su texto por el siguiente: 
"Se autoriza al Servicio Nacional de Salud para que, dentro del pla

zo de 90 días contado desde la promulgación de esta Ley, proceda a modi
ficar o a adicionar la resolución dictada en virtud del inciso final del 
4;l.tículo 26 de la Ley N9 16.582." 

El Ejecutivo concuerda con el fondo del artículo propuesto pero esti
ma necesario modificar la redacción de su texto, en atención a que el 
Servicio Nacional de Salud ya dictó la resolución a que se refiere el ar
tículo 26 ~de la Ley N9 16.582. 

4.rtículo 23.-Para suprimirlo. 
El Presidente de la República estima innecesario e inconveniente 10 

dispuesto en el artículo 23 del proyecto. En efecto, este artículo tiene un 
propósito aclarativo del sentido del artículo 68 de la Ley N9 15.840, de. 9 
de noviembre de 1964, que se aplica a los obreros del Ministerio de Obras 
Públicas y sus servicios dependientes que a la fecha de promulgación de 
la ley tenían 25 años de servicios efectivos. 

Tal aclaración es innecesaria, porque el artículo 68 es por sí solo 
suficientemente claro. Este artículo dispone en su inciso 29 que los obn
ros que, a la fecha de vigencia de la Ley 15.840, prestaban sus servicios 
en el Ministerio de Obras Públicas y sus servicios dependientes y que, a 
la sazón, tenían 25 o más años de servicios efectivos, podrán acogerse a 
los beneficios de la jubilación sobre la base de la última renta percibida. 
En el mismo inciso dispuso que la diferencia que resulte de la pensión 
que debe otorgar el Servicio de Seguro Social y la última remuneración, 
se pagará al Servicio con cargo a los recursos de la Dirección General 
de Obras Públicas. 

El artículo 23 del proyecto, que observo, pretende declarar que el 
'3entido de este artículo 68 fue conceder a esos obreros el beneficio sobre 
la base de la última renta sin que sea procedente aplicar en su caso la 
norma del artículo 49 de la Ley N9 10.986. Como se ve la norma acla
ratoria dice lo mismo que el artículo que se pretende aclarar en cuanto 
una y otro establecen el derecho a la jubilación con 25 añoS' de servicios 
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efectivos sobre la base de la última remuneración; sólo que el artículo 68 
actualmente vigente resulta más claro que la disposición aclaratoria en 
cuanto dicho artículo 68 establece en forma expresa de cargo de quién 
será el mayor gasto producido por la ley. 
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Siendo así, resulta que la aprobación del artículo 23 del proyecto os
curece en lugar de aclarar la disposición legal vigente, en términos tales 
que la única interpretación posible sería la de que el Servicio de Seguro 
Social deberá pagar la pensión de jubilación enteramente de su cargo, y 
ello importaría una verdadera expropiación de los recursos del Seguro 
Social en beneficio de una minoría de sus propios asegurados, situación . 
ésta, que el Ejecutivo no acepta. Cabe agregar que en el régimen del 
Servicio de Seguro Social no se contempla el beneficio de pensión de re
tiro por años de servicios, de manera que resulta excepcional que el ar
tículo 68 de la Ley NQ 15.840, actualmente vigente, haya otorgado a 
algunos asegurados este beneficio de jubilación por años de servicio; do
blemente excepcional, que haya exigido solamente 25 años de servicios," 
en circunstancias que en el sector público se exigen normalmente 30 años 
de servicios para los empleados. A estas excepciones vendría a agregarse 
ahora una nueva que sería la de hacer gravitar en el Servicio de Seguro 
Social el gasto producido por el artículo 68 tantas veces citado. 

Articulo 24.-Para reemplazarlo por el siguiente: 
"Otórgase a todo el personal de empleados de la Empresa Nacional 

de Minería la indemnización extraordinaria por años de servicios de que 
actualmente gozan los empleados que provienen de la ex Caja de Crédito 
y Fomento Minero y de la ex Empresa Nacional de Fundiciones, con los 
mismos requisitos y condiciones que establece el artículo 58 de la Ley 
NQ 7.295." 

El Gobíerno mantiene su compromiso de respetar el sistema de in
demnización por años de servicios a que se refiere el punto cuarto del 
Acta de Avenimiento. Según el texto que se ha tenido a la vista del acuer
do adoptado por el Directorio de ENAMI el 11 de abril de 1966, lo pactado 
es del siguiente tenor: 

"Acuerdo.-A propuesta del señor Gerente General, el Directorio 
acuerda, por unanimidad, lo siguiente: 

"4Q-Indemnización por Ciñas de servicios.-Hacer extensiva a todo 
el personal de empleados de la Empresa, la indemnización por años de 
servicios de que gozan los empleados que actualmente se encuentran en 
servicio, que provienen de la ex Caja de Crédito y Fomento Minero y de 
la ex Empresa Nacional de Fundiciones, con los mismos requisitos y con
diciones que establece el artículo 58 de la Ley NQ 7.295". 

Se acompaña el certificado emitido por la Secretaría General de 
ENAMI. 

En consecuencia, el Acta de Avenimiento resolvió conceder a todo el 
personal de la Empresa el beneficio del artículo 58 de la Ley NQ 7.295 del 
que ya disfrutaban y disfrutan actualmente los empleados que primitiva-
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mente prestaron servicios en la ex Caja de Crédito y Fomento Minero 
y en la ex Empresa Nacional de Fundiciones. 

Sin embargo la indicación apl'obada por el Congreso y que corres
ponde al actual artículo 24, establece un beneficio distinto de una am
plitud extraordinaria tanto en lo que respecta a la base de cálculo para 
el monto de la indemnización como en lo que se refiere al mecanismo 
para percibirla. Es así como se alude a la expresión "emolumento" que 
es, en su sentido natural y obvio, más amplia que la que emplea el ar
tíCl~lo 58 de la Ley N9 7.295 que sólo se refiere al sueldo base más las 
cargas familiares y gratificaciones. Además, en la indicación aprobada 
queda establecido que gozarán de la indemnización los personales que se 
retiren voluntariamente de la Empresa; en cambio la indemnización del 
artículo 58 sólo procede en los casos en qUe se exonera al personal, o sea 
cuando el término de los servicios se produce por voluntad del empleador 
y fuera de los casos previstos por la ley. 

Se advierte entonces, por consiguiente, que en la gestación y desarro
llo de este asunto se produjo una mala información para el Ejecutivo que 
debe ser rectificada, para cuyo efecto y dando cumplimiento al Acta de 
Avenimiento a que nos hemos referido anteriormente se propone la sus
titución de este artículo. 

SECRET ARIA GENERAL 

B.- NQ 934 

Certificado 

Certifico que en la Sesión de Directorio de la Empresa Nacional de 
Minera N9 195, de 11 de abril de 1966, rola el siguiente acuerdo: 

"Acuerdo.-A propuesta del señor Gerente General, el Directorio 
aeuerda, por unanimidad, lo siguiente: 

49 ) Indemnización paJ' años de servicios.-Hacer extensiva a todo el 
personal de empleados de la Empresa, la indemnización por años de ser
vicio de que gozan los empleados que actualmente se encuentran en servi
cio, que provienen de la ex Caja de Crédito y Fomento Minero y de la 
ex Empresa Nacional de Fundiciones, con los mismos requisitos y con
diciones que establece el Art. 58 de la Ley N9 7.295." 

Santiago, 23 de octubre de 1967. 
Sergio Valverde Cristi, Secretario General. 
Para crear el siguiente artículo: 
Artículo . .. -Autorízase al Presidente de la República para que 

cree y organice, a base de la Fábrica de Tubos Las Vizcachas, ubicada en 
el Departamento de Puente Alto y que depende de la Dirección de Obras 
Sanitarias de la Dirección General de Obras Públicas, una Empresa autó
noma del Estado, con personalidad jurídica, con el objeto de fabricar, 
construir, distribuir, instalar y vender elementos de construcción prin
cipalmente para atender 'a las necesidades de obras públicas. A este efec
to dicha Empresa podrá celebrar y ejecutar todos los actos y contratos 
relacionados con sus fines. 
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El Presidente de la República, dentro del plazo de seis meses, apro
bará los Estatutos por los cuales se regirá la Empresa, los que consulta
rán las normas necesarias para su funcionamiento y fij ará, por una sola 
vez, las plantas del personal y sus respectivas remuneraciones. 

Dicha Empresa se denominará "Fábrica de Materiales para Obras 
Públicas" tendrá domicilio en Santiago, su duración será indefinida y 
se relacionará con el Gobierno 'a través del Ministerio de Obras Públicas. 
El capital de la Empresa se formará con los fondos y bienes actualmente 
destinados al funcionamiento de la Fábrica señalada en el inciso primero, 
con los que adquiera a cualquier título y con los que se le destinen en el 
futuro en la Ley de Presupuestos o en leyes especiales. El Fisco podrá 
transferir gratuitamente bienes a la Empresa o viceversa. 

La Empresa será administrada por un Consejo compuesto por el Mi
nistro de Obras Públicas que lo presidirá, por el Director General de 
Obras Públicas, por el Director de Obras Sanitarias y por dos personas 
de libre elección del Presidente de la República. Estos dos últimos dura
rán tr.es años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos. El Ministro y 
los Directores serán subrogados por las personas que se establezca en los 
Estatutos. 

El personal que actualmente se está desempeñando en la Fábrica 
mencionada en el inciso primero, podrá ser encasillada por el Presiden
te de la República en las plantas de la Empresa, con una remuneración 
no inferior a la que actualmente disfruta. Este personal podrá optar en
tre su actual régimen de previsión y el que le corresponda de acuerdo con 
los estatutos, dentro del plazo de seis meses contado desde la aprobación 
de éstos. El personal que no sea encasillado en la Empresa continuará 
dependiendo de la Dirección de Obras Sanitarias del Ministerio de Obras 
Públicas. 

Decláranse válidamente celebrados los actos y contratos que la indi
cada Fábrica haya ejecutado hasta la fecha y. autorízse al Presidente de 
la República para que, mientras se crea y organiza la Empresa, determi
ne la forma como continuará desempeñando sus actividades. 

Dentro de la organización interna de la Dirección de Obras Sanita
rias existe la Fábrica de Tubos Las Vizcachas, que tiene como fin fun
damental la fabricación de tubos y otros implementos destinados a obras 
públicas relacionadas directa o indirectamente con los fines propios de 
la referida Dirección. 

Atendidas las funciones mencionadas, y teniendo presente la especia
lización del personal y la utilidad que dicha fábrica puede prestar a 'la 
comunidad en los programas de aUtoconstrucción, se propone que la Fá
brica de Tubos Las Vizcaéhas pase a constituir una empresa autónoma, 
con personalidad jurídica, de manera que esté facultada para contratar 
directamente y desempeñarse en forma adecuada en el ejercicio de sus 
actividades. 

Esto permitirá agilizar su acción y operación en concordancia con 
las necesidades que plantean las comunidades de más bajo nivel de in
gresos. 

1 
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Cabe hacer notar que el interés de los funcionarios está debidamen
te resguardado, por cuanto el que sea encasillado conserva tanto sus 
remuneraciones como su régimen de previsión, este último a elección del 
funcionario, y el resto quedará como dependiente de la Administración 
Pública en las mismas condiciones que tiene. 

Para crear el siguiente artículo: 
"Artículo .,. - Con motivo de celebrarse el 2509 aniversario de la 

ciudad de Quillota, se pondrá a disposición de la Ilustre Municipalidad 
de Quillota la cantidad de E9 100.000. Estos fondos incrementarán el 
Presupuesto de dicha Municipalidad en la partiaa ingresos extraordina
rios, y se creará en el Presupuesto de Gastos Extraordinarios un ítem 
destinado a financiar los gastos de celebración u obras de adelanto local 
que haya acordado realizar el Municipio. 

De la inversión de estos fondos se dará cuenta a la Contraloría Ge
neral de la República. 

Este artículo tiene por objeto contribuir con la cantidad de EQ 100.000 
a las obras de adelanto local acordadas por la Ilustre Municipalidad de 
Quillota como parte de la celebración del 2509 aniversario de su ciudad. 

Artículo tmnsitorio.- Para eliminarlo. 

Se propone la supresión de este artículo. No parece lógico modificar 
por un artículo transitorio la distribución de los fondos para 1968, del 
artículo 13 que se propone en este mismo proyecto de ley. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Eduardo Freí Montalva.-

Oficio Complementario NI) 1.135 de fecha 6 de noviembre de 1967 de las 
observaciones del Ejecutivo al proyecto de ley q7te suplementa diversos 

ítem del Pres1Ip'ue,sto del Ministerio de Obras Públicas. 

En uso de la facultad que me confiere la Constitución Política del 
Estado y como complemento al oficio de Hacienda NQ 1092, de 25 de oc
tubre ppdo., vengo en formular las siguientes observaciones al Proyecto de 
Ley que suplementa el Presupuesto del Ministerio de Obras Públicas para 
el año en curso: 

Par'a agregar los siguientes artículos nuevos: 
A) Artículo .. . - "Interprétase el Art. 42 de la Ley N9 15.840, mo

dificado por el Artículo 19 de la Ley N9 16.582, en el sentido de que la 
responsabilidad del delegante, a que se refiere su inciso penúltimo, es la 
derivada de sus actuaciones propias en el acto de la delegación, sin per
juicio de su obligación de supervigilar y fiscalizar el correcto ejercicio 
de las facultades que hubiere delegado. ' 

Declára~e, asimismo, que las responsabilidades derivadas del ejer-
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cicio de las facultades delegadas, recaerá exclusivamente, en el dele
gado". 

La necesidad de centralizar el ejercicio de las funciones administra
tivas, por una parte y la conveniencia por otra, de que los funcionarios 
de más alta jerarquía dediquen mayor tiempo y actividad a sus labores 
directivas, planificadoras y de supervigilancia, han hecho indispensable y 
conveniente que estos deleguen parcialmente sus artibuciones en funcio
narios qti'e desarrollan sus actividades en provincias o que teniendo me
nor jerarquía, tienen, también, competencia y c'apacidad para ejercer las 
funciones que se les deleguen. 

De acuerdo con las normas generales aplicables en esta materia, la 
delegación de fa{'ultades significa que las responsabilidades derivadas 
del ejercicio de las facultades delegadas recaen exclusivamente en el de
legado, quedando el funcionario delegante relevado de seguir actuando 
dentro del ámbito de las funciones que hubiere delegado, sin perjuicio 
de su facultad de revocar la delegación, recuperando las atribuciones de
legadas. 

En consecuencia, si el delegado realiza actuaciones irregulares que 
produzcan daño o importen la comisión de un delito, las responsabilida
des civiles, administrativas y penales derivadas de ellas, recaen, exclusi
vamente en el delegado, a menos que el delegante, por su parte, tam
bién hubiere incurrid'o en dolo o culpa en el ejercicio de sus deberes o 
facultades de supervigilancia del personal sometido a su potestad. En 
otros términos, el delegante responde por sus propios actos irregulares 
y nó por los del delegado. 

Los princIpios expuestos fueron recogidos por el legislador de la Ley 
N9 15.840. en cuyo penúltimo inciso, estableció: "La delegación se hará 
baj o la responsabilidad del delegante, sin perj uicio de la que le corres
ponda al delegado". 

Cabe observar que la redacción de dicho inciso no fue lo suficiente
mente clara, pues, pretendiendo enfatizar la obligación del delegante de 
controlar el ej ercicio de las atribuciones delegadas, al expresar que "la 
delegación se hará bajo la responsabilidad del delegante", dio margen a 
sostener que los principios generales de la delegación anteriormente ex
puestos fueron alterados para la Dirección General de Obras Públicas y 
servicios dependientes y para la Fiscalía del Ministerio de Obras PÚ
bEcas, lo que evidentemente no era el propósito del legislador. 

La ley N9 16.582, que en su Art. 19, amplió el ámbito de la facultad 
de delegar establecida en el Art. 42 de la Ley N9 15.840, haciéndola ex
tensiva a las atribuciones que otras leyes confieren a los funcionarios 
directivos que éste menciona; lamentablemente, no aclaró la imprecisa 
redacción al udida. 

Debe hacerse presente, además, que dicha imprecisión del texto del 
inciso penúltimo del Art. 42 de la Ley N9 15.840, ha impedido, en el he
cho, el ej ercicio en mayor escala de la facultad de delegar, pues los fun
cionarios directivos mencionados tienen el justificado temor de ver com-
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prometida su responsabilidad civil por hechos irregulares del delegado. 
En cuanto a su responsabilidad administrativa y penal, no está demás 
recordar que ella no resultaría comprometida por actos irregulares del 
delegado porque tal responsabilidad, por su propia naturaleza, afecta, 
exclusivamente, a este último. 

Las consideraciones precedentes y la necesidad de esclarecer, debi
damente, que las responsabilidades civiles derivadas del ejercicio de las 
facultades delegadas recaen, exclusivamente, en el delegado que incurrió 
en actuaciones irregulares, hace aconsejable dar una interpretación au
téntica o legal del inciso penúltimo del Art. 42 de la Ley NQ 15.840, que 
libere de esas responsabilidades al delegante, inclusive respecto de las 
delegaciones afectuadas con anterioridad a la aprobación del Art. aclara
torio que se propone. 

B) Artículo ... - "Facúltasea las Municipalidades de Providencia, 
Las Condes y La Reina para que siguiendo el procedimiento establecido 
en el Art. 56 de la Ley NQ 11.860 modificado por el Art. 13 de la Ley 
NQ 16.627, proceda a donar en conjunto a la Comisión Chilena de Ener
gía Nuclear, una parte del Fundo Santa Rosa de Lo Coo correspondien
te a la porción expropiada de dicho Fundo por las referidas Municipa
lidades en sesión conjunta de 17 de agosto de 1967. Esfa donación de 
terrenos tendrá una cabida máxima de 30 hectáreas y cuy'a superficie 
y deslinde se individualizarán en el acuerdo respectivo. 

Los terrenos a donarse deberán ser destinados por la Comisión Chi
lena de Energía Nuclear para el cumplimiento de sus finalidades y espe
cialmente para la instalación y funcionamiento de un Centro Nacional 
de Estudios Nucleares, que deberá iniciar sus actividades en forma nor
mal dentro de los diez años siguientes a la fecha de la donación, 

Se deja constancia que el contrato de donación a celebrar está exento 
de ratificación de la Asamblea Provincial, del Trámite de Insinuación y 
del Pago de Impuestos Fiscales, Derechos y demás que se originen en la 
tramitación del correspondiente contrato." 

El Supremo Gobierno estima que es urgente que nuestro país se pon
ga al día en materia de aprovechamiento de la energía nuclear con fines 
pacíficos. Para ésto se necesita una concentración mínima en equipo y en 
cap'acidad científica y técnica que no puede hacerse económicamente sin 
detrimento de otras actividades, sino a través de un Centro Nacional de 
Estudios Nucleares equipado con un reactor de investigación y abierto 
a todos los posibles usuarios. 

Países de análogo desarrollo general que el nuestro han cumplido ya 
esta aspiración y han logrado así su nivel científico general, al mismo 
tiempo prepararse para programas de mayor embergadura. Esto es para 
Chile especialmente necesario. si se considera las enormes posibilidades 
que ofrece la energía nuclear para el desarrollo de la zona norte. 



SESION 18l.t, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

La creación de un Centro Nacional de Estudios Nucleares a base de 
un reactor de investigación es el primer paso para el cumplimiento de 
ese programa. 

Gestiones realizadas con el Gobierno de Francia que ayudará al fi
nanciamiento, nos permite prever una pronta iniciación de las instala
ciones de ese Centro para lo cual las Ilustres Municipalidades de Provi
dencia, Las Condes y La Reina, aportarían gratuitamente a la Comisión 
Chilena de Energía Nuclear, los terrenos de una superficie aproximada 
de 30 hectáreas ubicadas en el Fundo Santa Rosa de Lo Coo y que son 
parte de lo adquirido conjuntamente por dichas Municipalidades. 

A juicio de la Comisión Chilena de Energía Nuclear, entre las dis
tintas posibilidades que se han estudiado, los terrenos en referencia son 
especialmente 'adecuados para dicho efecto. 

Dada la manifiesta utilidad para el país de la instalación de ese 
Centro de alta especialización científica y técnica y la urgencia en ini
ciarla a la brevedad posible, se propone el presente artículo. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) :Eduardo Freí Montalva.-

4 

INFORME DE LA COMISION ESPECIAL DE REFORMA 
CONSTITUCIONAL RECAIDO EN LA MOCION DE LOS 

HONORABLES SENADORES SEÑORES AYLWIN, AM

PUERO, BULNES y LUENGO, QUE SUSTITUYE EL AR
TICULO 36 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ES

TADO, RELATIVO AL REEMPLAZO DE LOS DIPUTA
DOS Y SENADORES QUE FALLECEN O CESAN EN 

SUS CARGOS POR CUALQUIER CAUSA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión Especial de Reforma Constitucional tiene el ho

nor de informaros el proyecto, iniciado en moción de sus miembros los 
Honorables Senadores señores Patricio Aylwin A., Raúl Ampuero D., Fran
cisco Bulnes S. y Luis F. Luengo E., que sustituYe el artículo 36 de la 
Constitución Política del Estado, relativo al reemplazo del Diputado o 
Senador fallecido o que cesa en su mandato por cualquier otra causa. 

A las sesiones en que se consideró esta materia concurrieron, además 
de los autores de la iniciativa, los Profesores de Derecho Constitucional 
de la Universidad de Chile, señores Jorge Guzmán Dinator y Francisco 
Cumplido C. 

El artículo 36 de la Carta Fundamental dispone que si un Diputatk 
o Senador muere o deja de pertenecer a la Cámara de Diputados o al 
Senado, por cualquier causa, antes del último año de su mandato, se 
procederá a nueva elección para designarle reemplazante. 

Agrega la misma disposición, en su inciso segundo, que "El Diputado 
o Senador que aceptare el cargo de Ministro de Estado, deberá ser reem
plazado dentro del término de treinta días". 

No cabe duda a los autores del proyecto, y parece también existir 
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conciencia en la ciudadanía, de que la posibilidad de que se realicen con
tinuas y sucesivas elecciones extraordinarias de parlamentarios en di
versos puntos del territorio nacional, es absolutamente inconveniente, so
bre todo si se tiene presente que en nuestro país se celebran elecciones 
generales, sean de Diputados y Senadores, o de Regidores, cada dos años. 

En efecto, en conformidad a los artículos 38 y 41 de la Constitución, 
la Cámara de Diputados se renueva en su totalidad cada cuatro años y 
el Senado también en el mismo plazo, pero por parcialiaades. Por su par
te, el artículo 102 del mismo cuerpo legal establece, después de la reforma 
constitucional aprobada por ley NQ 13.296 de 2 de marzo de 1959, que 
las elecciones generales de Regidores, que duran también cuatro años en 
sus cargos, tendrán lugar en el año subsiguiente al de cada elección ge
neral de Diputados o Senadores. 

De acuerdo con estas disposiciones constitucionales, en Chile cada 
dos años hay una elección general, sin tomar en cuenta la de Presiden
te de la República, que debe efectuarse cada seis años en conformidad 
con la reglamentación especial que para dicha elección señala la Carta 
Fundamental. 

No tiene justificación, entonces, mantener elecciones extraordinarias 
sucesivas, porque la ciudadanía tiene oportunidad de expresarse política
mente en el breve lapso de dos años y aun con mayor frecuencia si co
rresponde elegir Presidente de la República. 

Por lo demás, como lo expresa la Moción, los continuos procesos 
electorales producen trastornos de toda índole y crean un permanente cli
ma de efervescencia política que trae entorpecimiento tanto en el trabaj o 
legislativo como en la función de gobierno. Los partidos políticos, los 
parlamentarios y las autoridades de Gobierno deben concentrar su aten
ción preferente en la zona en que se ralizará el acto eleccionario lo que 
dificulta a los Poderes Públicos, por períodos a veces prolongados, el 
desempeño normal de sus funciones con las consiguientes dificultades 
para resolver los numersos problemas cuya urgente solución requiere el 
país. 

Por otra parte, si se tiene en cuenta que las elecciones extraordi
narias tienen un elevado costo por conceptos tales como la organización 
de los comicios, útiles electorales y remuneraciones al personal que debe 
participar en ellos, se justifica plenamente nuestro propósito de supri
mir tales eventos políticos. 

Es un hecho, además, que estas elecciones extraordinarias no siem
pre devuelven la fisonomía a las fuerzas electorales que existían al mo
mento de producirse la vacancia del cargo parlamentario. Si su finalidad 
fuera mantenerla podría, quizas, tener justificación la rápida designa
ción del reemplazante. 

Como corolario de estas consideraciones, se advierte la absoluta con
veniencia de evitar los continuos enfrentamientos políticos que sólo crean 
en la ciudadanía una permanente tensión en torno a la propaganda o 
crítica que, con fines electorales, se hace a los programas o metas de des
arrollo político, económico y social que propician los diversos Partidos y 
a las formas de solución que deberían aplicarse para alcanzar la satis-
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facción de las aspirciones de mejormiento individual y colectivo de los 
habitantes de la República. 

Oos proponemos, en consecuencia, suprimir las elecciones extraordi
narias como forma de proveer los reemplazos de Diputados y Senadores y 
adoptar el mecanismo que en seguida señalamos. Si un Diputado o Se
nador fallece o cesa en su cargo por cualquier causa, sólo se procederá 
a su reemplazo si antes del tiempo que debía corresponder a la expi
ración normal de su mandato corresponde verificar una elección general. 
Si se tratare de un Diputado, la elección del reemplazante se hará en la 
más próxima elección general de Regidores y en el caso de un Senador, 
la elección se realizará simultáneamente con la de Regidores o de Di
putados y Senadores que se verifique más pronto. 

A fin de permitir a los Partidos Políticos designar al reemplazante 
e inscribir oportunamente su candidatura de acuerdo con la Ley de Elec
ciones, aprobamos un inciso que dispone que si la vacante se produjere 
dentro de los cuarenta días anteriores a una elección general, el reem
plazante no será ,elegido en esa oportunidad, sino en la elección general 
siguiente que hubiere antes de la expiración de su mandato. 

Lógicamente, el reemplazante sólo durará en su cargo por el tiempo 
que falte para completar el período de su antecesor. 

En mérito a lo expuesto, vuestra Comisión Especial de Reforma Cons
titucional os recomienda la aprobación del siguiente 

Proyecto de Reforma Constitucional: 

"Artículo único.- Sustitúyese el artículo 36 de la Constitución Po~ 
lítica del Estado, por el siguiente: 

"krtículo 36.-Si un Diputado o Senador muere o cesa por cual
quier causa en su cargo, se procederá a reemplazarlo siempre que antes 
de la expiración de su mandato corresponda verificar una elección ge
neral. 

SI se tratare de un Diputado la elección de reemplazante se hará 
simultáneamente con la más próxima elección general de Regidores. 

Sí se tratare del reemplazo de un Senador la elección se hará simul
táneamente con la de Regidores o de Diputados y Senadores que se veri
fique más pronto. 

Con todo, si la vacante se produjere dentro de los cuarenta días an
teriores a una elección general, el reemplazante no será elegido en esa 
oportunidad, sino en la elección general siguiente que hubiere antes de 
la expiración de su mandato. 

En todo caso, el reemplazante sólo dur'ará en su cargo por el tiem
po que falte para completar el período de su antecesor."." 

Sala de la Comisión, a 9 de noviembre de 1967. 
Acordado en sesiones de 7 y 9 de noviembre en curso, con asisten

cia de los Honorables Sen'adores señores Aylwin (Presidente), Ampuero, 
Bulnes y Luengo. 

(Fdo.) : Rafael Eyzaguirre E-, Secretario. 

- -------------
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INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA NACIONAL 

RECAIDO EN EL PROYECTO VE LEY DE LA HONO
RABLE CAMARA DE DIPUTADOS (¿UE DETERMINA 

LAS FUNCIONES Y AS,tIBUCIONES DEL INSTITUTO 
HIDROGRAFICO DE LA .4RMADA DE CHILE. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional tiene a honra entregaros su 

informe al proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que 
determina las funciones y atribuciones del Instituto Hidrográfico de la 
Armada de Chile. 

El actual Instituto de Hidrografía de la Armada, sucesor del De
partamento de Navegación e Hidl'ografía de la Armada y dependiente de 
la Dirección del Litoral y de Marina Mercante, se rige por diversas nor
mas legales, en especial al D.F.L. N9 292, de 1953, el D.F.L. N9 2.090 de 
1930 y las leyes N9s. 13.062, 15.284 Y 15.576. 

Le corresponde atender especialidades geográficas en relación con 
el mar y las aguas interiores, como los levantamientos hidrográficos ma
rítimos, fluviales y lacustres, la confección y publicación de cartas de 
navegación, dar seguridad a la navegación en nuestras aguas con ele
mentos, informaciones y asistencia técnica, para cuyo objeto realiza es
tudios de hidrografía, oceanografía, cartografía, geoirafía, navegación 
aerofotogramertía y señalización marítima. 

Los nuevos métodos científicos, que han tomado un ritmo de progre
so considerable con motivo del Año Geofísico Internacíon'al y las si
guientes exploraciones e investigaciones científicas en el mar, que incor
poran nuevos sistemas y elementos técnicos para perfeccionar la activi
dad' náutica, exigen al Instituto cumplir actividades para las que requie
re disponer de una mayor autonomía y de la jerarquía suficiente para 
centralizar toda la acción estatal en las materias de su especialidad, con 
beneficio para la Armada Nacional r las entidades del sector privado re
lacionadas con actividades del mar. 

El proyecto de ley en informe persigue habilitar a la institución pa
ra desempeñar tales tareas con plenitud de autoridad y medios más 
modernos, precisando mejor sus atribuciones y oblig'aciones sin modificar 
sustancialmente las disposiciones legales por que se rige. 

Con este objeto se le entregan las facultades que le confirieran las 
leyes antes citadas, en cuanto ellas no se opongan a la ley en proyecto. 

El D.F.L. N9 2.090 entregó al Instituto Geográfico Militar y al Ins
tituto Hicl.'rográfico de la Armada el levantamiento y confección de car
tas del territorio nacional, en sus respectivas especialidades. 

La ley N9 13.062, de 18 de octubre de 1958, destinó al Instituto los 
recursos provenientes de la contribución de faros y balizas, facultándose 
para adquirir y mantener el material necesario para la protección de la 
vida humana en el mar. 

La ley N9 15. 284, de 11 de octubre de 1963, creó el Servicio Aero
fotogramétrico de la Fuerza Aérea de Chile, permitiéndole cobrar por 
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los trabajos de esta especie que se le encomienden, beneficios que ahora 
Se hacen extensivos al Instituto Hidrográfico. 

La ley N9 15.576, de 11 de junio de 1964, confía al Instituto Hidro
gráfico la supervigilancia y policía de la publicación y circulación de car
tas náuticas o mapas relacionados con su misión. 

Por el artículo 19 del proyecto en informe se declara que el Instituto 
Hidrográfico de la Armada de Chile será un servicio dependiente de la 
Armada en la forma que lo establezca el reglamento. 

Por el artículo 29 se le traspasan las funciones que le correspondían 
según el régimen vigente. 

El artículo 39 determina sus funciones y autoridad científica, conce
diéndole la de prestar servicios para la mejor expedición de la navegación 
y la seguridad marítima. En este artículo, a proposición del señor Subse
cretario de Marin'a, se corrigió la mención a aguas "internas", que hacía 
el proyecto de la H. Cámara, por aguas "interiores", conforme a la termi
nología impuesta por la Dirección de Fronteras y Límites del Estado. 

El artículo 49 confiere al Instituto la condición de servicio funcional
mente descentralizado, de acuerdo con las normas que establece al respec
to el D.F.L. N9 47, orgánico de la Le:! de Presupuestos. 

El artículo 59 señala los ingresos que financiarán al Instituto, cuales 
son los recursos que le señale la Armada Nacional, los que se le destinen 
en la ley de presupuestos, los que le asignen o hayan asign,ado las leyes 
especiales y los que recaude por trabajos o estudios que ejecute, los que en 
todo caso no podrán ser de valor inferior al costo. 

El artículo 69 incorpora al Instituto al régimen de la Cuenta Unica 
Fiscal, regularizando así el sistema que hoyes común para los organismos 
del Estado. 

El artículo 79 dispone la rendición de cuentas ante la Contraloría Ge
neral de la República por intermedio del Comandante en Jefe de la Arma
da. ',' 

El artículo 89 permite que la estructura actual del Servicio, determi
nada por diversas leyes, pueda ser acondicionada a su nuevo estatuto, fa
cilitando así el cumplimiento de la legislación en informe y evitando que 
sea ésta la que deba especificar con detalle las circunstancias y materias 
que corresponden al Instituto. 

El Honorable Senador señor Aguirre se pronunció en contra de la 
aprobación de este artículo, por entender que confería facultades legisla
tivas. 

El artículo 99 permite que el personal de las Instituciones Armadas 
que seacoj a a retiro en las cond'iciones que estipula el inciso que se agre
ga a la ley que cita, no lo haga con detrimento de sus intereses económicos, 
dado que su permanencia en el servicio dependió de la reglamentación in
terna de la institución correspondi~nte. A indicación del señor. Ministro de 
Defensa Nacional se agregó al texto del inciso las palabras "y desahucio", 
para no afectar tampoco lo que corresponde en relación con este beneficio, 

El artículo 10 contiene una ampliación que favorece a las cuentas de 
depósito de las Instituciones Armadas, en cuanto permitirá ingresar a 
ellas los recursos que provengan de las devoluciones que señala. En su· 
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texto debe corregirse la referencia a "inciso segundo" por otra al "ar
tículo 29" de la ley que se modifica. 

El artículo 11 no requiere de explicación adicional, porque es claro 
en su sentido literal. 

El artículo 12 permitirá salvar una dificultad que se ha producido, 
en la rendición de cuentas a la Contra lo ría, por el arrendamiento, por pal'
te de la II Zona Naval, de los buses de propiedad del Servicio de Bienes
tar para el traslado del personal de tropa, pues es éste un ítem de egreso 
no considerado en la reglamentación vigente. Las particularidades espe
ciales de la Base de Talcahuano, cuyo personal no vive en ella, hicieron ne
cesaria la adquisición de estos buses, con fondos no fiscales y por medie, 
de colectas. El artículo en informe fue concebido por la propia Contralo
ría y soluciona un mero problema contable. 

El señor Jaramillo lo objetó por estimar que podrían estarse decla· 
randa bien invertidos los pagos hechos por conducción del personal con 
objetivos reñidos con su condición militar. 

Vuestra Comisión acordó aprobar la disposición por tres votos con
tra una abstención. 

Finalmente, os proponemos un artículo nuevo que permitirá al Ins
tituto Geográfico Militar mantener en su servicio a un personal especia 
lizado que contrató para el levantamiento aerofotogramétrico, que se pa
gaba con fondos provenientes del contrato celebrado con una institución 
extranjera y cuyas labores resultan indispensables para la marcha del 
servicio. 

En consecuencia, tenemos a honra proponeros la aprobación de este 
proyecto con las siguientes modificaciones: 

Artículo 39 

En su inciso primero reemplazar "internas" por "interiores". 

Artículo 99 

En el inciso que se agrega al artículo 27 del DFL. 209, agregar "y 

desahucio" . 

Artículo 10 

Reemplazar "inciso segundo" por "artículo 29". 

Como artículo 13, agregar el siguiente, nuevo: 
"Artículo 13.-Autorízase al Presidente de la República, por una sola 

vez, para contratar como empleados civiles del Instituto Geográfico Mi
litar, con los grados que actualmente invisten, y a contar desde el 19 de 
enero de 1968 a los 63 funcionarios que actualmente prestan servicios 
en dicho Instituto, pagados con fondos propios, aún cuando no cumplan 
con todos los requisitos exigidos para el ingreso en esta calidad, siempre 
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que a JUlCIO del Director del Establecimiento sean idóneos para el cargo. 
Se reconoce asimismo a este personal, para todos los efectos legales 

especialmente previsionales, los años servidos con anterioridad en las 
FUErzas Armadas y sobre los cuales hayan hecho imposiciones en alguna 
Caj a de Previsión". 

Con las modificaciones anteriores, el proyecto queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"A¡'tículo 19.-El Departamento de Navegación e Hidrografía de la 
Armada, d'ependiente de la Dirección del Litoral y de Marina Mercante, 
de acuerdo con el D.F.L. N9 292, de 1953, y aludido en el Reglamento Or
gánico de la Armada, aprobado por el D.S. (M) N9 235, de 3 de marzo 
de 1964, con el nombre de Instituto Hidrográfico de la Armada, se denomi~ 
nará Instituto Hidrográfico de la Armada de Chile y constituirá un ser
vicio dependiente de esa institución en la forma que lo establezca el Re
glamento, 

Artículo 29-Las funciones, facultades y disposiciones legales rela
tivas al Departamento de Navegación e Hidrografía de la Armada, es
pecialmente las contenidas en el D.F.L. N9 2.090, de 1930, y en las leyes 
N9s. 13.062, 15.284 y 15.576, serán aplicables al Instituto Hidrográfico 
de la Armada de Chile en lo que no se opongan a lo establecido en la 
presente ley. 

Articulo 39-Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo anterior, co
rresponderá al Instituto Hidrográfico de la Armada de Chile, entre otras, 
la función de proporcionar los elementos técnicos y las informaciones y 
asistencia técnicas destinadas a dar seguridad a la navegación en las 
vías fluviales y lacustres y dentro de las aguas interiores y mar tel'l'ito
rial chilenos, y en la alta mar contigua al litoral de Chile. Dicha asis
tencia e informaciones serán relativas a Hidrografía, Cartografía, Ocea
nognlf'ía" Mareas, Maremotos, Geografía, Navegación, Astronomía, Se
ñales Horarias, Aerofotogrametría aplicada a la Carta Náutica, Señali
zación Marítima, y demás ciencias, artes o especialidades técnicas nece
sarias para asegurar la navegación precisa y expedita, 

Del mismo modo el Instituto Hidrográfico de la Armada de Chile 
constituirá la autoridad oficial y permanente en representación del Es
tado, tanto en el campo nacional como en el internacional, en todo lo que 
se refiere a Hidrografía, levantamiento hidrográfico marítimo, fluvial y 
lacustre, Cartografía Náutica, confección y publicación de cartas de na
vegación de aguas nacionales, Oceanografía, planificación y coordina
ción de todas las actividades oceanográficas nacionales relacionadas con 
inVEstigaciones físico-química, Mareas, Maremotos, Geografía Náutica, 
Navegnción, Astronomía, Señales Horarias Oficiales, Aerofotogrametría 
<lplicada a la Carta Náutica y Señalización Marítima. 

Corresponderá también al Instituto contribuir mediante la investi
gación al desarrollo y fomento de otras actividades nacionales e inter-
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nacionales afines que sean de interés para el país y proporcionar las in
formaciones científicas necesarias salvo aquellas que el Instituto estime 
reservadas. 

Artículo 49-Para el cumplimiento de las disposiciones dictadas en 
el D.F.L. N9 47, de 1959, deberá considerarse al Instituto Hidrográfico 
de la Armada de Chile como un servicio funcionalmente descentralizado. 

Artículo 59-El Instituto Hidrográfico de 10 Armada de Chile se 
financiará: 

a) Con los fondos que la Armada Nacional le proporcione; 
b) Con los que se le destinen especialmente en la Ley de Presupues-

tos; 
c) Con los que leyes especia les le hayan asignado o le acuerden en 

el futuro, y 
d) Con los que recaude por los trabaj os o estudios queej ecute. El 

Instituto Hidrográfico de la Armada cobrará por estos trabajos y es
tudios los precios que por ellos fije, los que no podrán ser inferiores a 
sus costos. 

Artículo 69-El Instituto Hidrográfico de la Armada de Chile que
dará afecto a las disposiciones establecid~1.s en el DFL. N9 1, de 1959. 

La Tesorería Comunal de la República abrirá una cuenta subsidia
ria a su nombre, la que estará a cargo y bajo responsabilidad exclusiva 
del Director de dicho servicio. 

Artículo 79-El Director del Instituto Hidrográfico de la Armada 
de Chile deberá rendir cuenta a la Contraloría General de la Repúbli
ca de la inversión de fondos del servicio a través del Comandante en Jefe 
de la Armada. 

Artículo 89-La organización y funcionamiento del Instituto Hidro
gráfico de la Armada de Chile serán establecidos por Reglamento. 

Artículo 99-Agrégase al artículo 27 del DFL. N9 209, de 21 de 
julio de 1953, el siguiente inciso segundo: 

"Al personal que deba acogerse a retiro absoluto por disposición 
legal obligatoria, por cumplir el_tiempo máximo de permanencia en las 
instituciones Armadas, y le faltare menos de un año para cumplir otro 
quinquenio, se le dará por cumplido este tiempo para los efectos de la 
liquidación de su pensión de retiro y desahucio". 

Esta disposición regirá para el personal que deba acogerse a reti
ro por dicha causal después del 19 de enero de 1966. 

Artículo 10.-Intercálase en el artículo 29 de la ley N9 16.256, a 
continuación de "las ventas de ropas al personal,", lo siguiente: "el valor 
de los materiales perdidos, destruidos o dañados, descontando al perso
nal que haya resultado responsable; las indemnizaciones pagadas por ter
ceros por pérdidas, destrucción o daños ocasionados al material. 

Artículo ll.-EI Presidente de la República podrá dictar normas 
especiales que regulen el ingreso, administración, inversión, control y 
destino de los fondos que por cualquier concepto perciban los Departa
mentos y Subdepartamentos de Bienestar Social ele las Fuerzas Arma
das y fijar el régimen a que quedarán sometidos los bienes y servicios 
que presten tales fondos. 



SESION 18l:t, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

Artículo 12.-Se declaran bien invertidos los pagos hechos por las 
Instituciones Armadas a sus Departamentos o Sub departamentos de Bie
nestar Social por los servicios de movilización proporcionados a sU per
sonal y se les autoriza para efectuarlos en el futuro. 

Artículo 13.-Autorízase al Presidente de la República, por una so
la vez, para contratar como empleados civiles del Instituto Geográfico 
Militar, con los grados que actualmente invisten, y a contar desde el 1 Q 

de enero de 1968, a los 63 funcionarios que actualmente prestan servi
cios en dicho Instituto, pagados con fondos propios, aun cuando no cum
plan con todos los requisitos exigidos para el ingreso en esta calidad, 
siempre que a juicio del Director del Establecimiento sean idóneos para 
ei cargo. 

Se reconoce asimismo a este personal, para todos los efectos legales 
especialmente previsionales, los años servidos con anterioridad en las 
Fuerzas Armadas y sobre los cuales hayan hecho imposiciones en algu
na Caja de Previsión." 

Sa'la de la Comisión, a 8 de noviembre de 1967. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Ampuero (Presidente), Aguirre, Gormaz y Jaramillo. 
(Fdo.): Luis Valencia A1'aria, Secretario. 
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